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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gil augusta Real familia continúan en esta corte 
*iu novedad en m importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios que ha 

prestado en la campaña de Santo Domingo el 
Coronel de Infantería D. Agustín Jiménez Bue
no, y muy particularmente al mérito que con
trajo en las operaciones practicadas en Puerto- 
Plata y toma de las trincheras y campamentos, 
de Maluis y los Campeches el 31 de Agosto úl
timo ,

Yengo, de conformidad con lo acordado por 
mi Consejo de Ministros, en promoverle al em
pleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e la  R e a l  mano.

E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,
TERNANDO FERN A ND EZ DE CORDOVA.

En consideración á* los servicios que ha 
prest/ado en la campaña de Santo Domingo el 
Covoael de Infantería D. Nicolás Argenti y Sul- 
. s e , y muy particularmente al mérito que con
trajo en las operaciones practicadas en Puerlo- 
Plata y toma de las trincheras y campamen
tos de Maluis y los Campeches el 31 de Agosto 
últim o,

Yengo, de conformidad con lo acordado por 
mi Consejo de Ministros, en promoverle al em
pleo de Brigadier.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l  M in is t r o  d e  la G u e r r a  ,

FERNANDO FERN A ND EZ DE GÓRDOVA.

M IN IST ER IO  DE ULTRAMAR.
Por Real decreto de 3 de Diciembre último se ha 

servido la R e i n a  nombrar á D. Fr. Jacinto Martínez 
de Peñacerrada, religioso capuchino, para la iglesia 
y Obispado de la Habana, vacante por traslación á 
Ja Metropolitana de Tarragona de D. Francisco Fleix 
y Solans.

Y habiendo aceptado esta nominación, se están 
practicando las diligencias oportunas para su pre
sentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los asuntos políticos.

Por el departamento de Estado de los Estados- 
Unidos se ha expedido la orden siguiente:

« D e p a r ta m e n to  d e  E s ta d o .— Washington 17  de Diciem
bre de 1864.

« El Presidente ha dispuesto que de aquí en adelante 
Do se permita la entrada en los Estados-Unidos áninguna 
persona que no esté provista de pasaporte , esceptuán- 
dose los pasajeros inmigrantes que lleguen directamente 
por mar á algún puerto americano. Si el viajero fuese 
•Norte-Americano, su pasaporte deberá proceder de este 
Departamento ó de algún Ministro ó Cónsul de los Esta- 
«Cs-Unidos en el extranjero. Si fuese extranjero, el pasa
porte deberá haber sido expedido por la Autoridad com
petente de su país y refrendado por un Agente diplo
mático de los Estados-Unidos. Este reglamentó se aplica
rá especialmen te a las personas que se propongan venir á 
los Estados-Unidos desde las provincias inglesas limítrofes, 
quedando encargadas de su estricta observancia todas 
las Autoridades civiles, militares y marítimas de los Esta
dos-Unidos, y  recomendándose á las municipales y á las de 
los Estados que les ayuden en su ejecución. Créese, sin 
«mbargo, que no se pondrá impedimento alguno á los pa
c e r o s  inmigrantes que vayan de la manera que arriba 
86 expresa, ni á ninguna otra persona que se dirija á allí 
Procedente de cualquier país en el que no puede creerse 
razonablemente que se tuviese conocimiento de esta de
terminación ántes de la salida de dichas personas.*=Fir- 
iRado.n=,w.illians H. Seward.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público*

CONSEJO DE E STADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Gonsejo de Estado pende 
primera y única instancia, entre partes, de la una 

B. Francisco de las Rivas, vecino de Madrid, y en 
su nombre el Licenciado I). Manuel Alonso Marti- 
Rez, demandante; y de la otra la Administración ge- 
jteral, demandada V representada por mi Fiscal, so- 
"fe revocación de la Real orden ae 10 de Octubre 
de 1862, por la cual, entre otras cosas, se aprobó el 
deslinde administrativo del monte llamado Pinar 
Rógro, término de Santiago de la Espada, provincia 
de Jaén.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que por Real orden de 5 de Abril ae 1858 se 

comisionó á D. Juan Croselles Lassala para averiguar 
Jos derechos del Estado en los montes de Sierra-Se
gura, practicar los deslindes administrativos y pro
mover las acciones en defensa de los intereses pú
blicos , por lo que procedió desde luego á reunir to

dos los datos que estimó conducentes al efecto ; y  
relativamente al Pinar negro, unió al expediente* en
tre otros:

1 *° Certificado del mi^mo comisionado refiriéndo
se á las diligencias instruidas á consecuencia del in
cendio acaecido en el Pinar negro* como de la per
tenencia del Estado* en 8 de Setiembre de 1844, se
gún el parte dado por el Alcalde de Santiago de la 
Espada, en que resulta del reconocimiento hecho 
por los guardas, celadores y perito agrónomo , que 
los pinos inutilizados fueron 2.000, en especie salga- 
reños, valuados en 11.860 rs.; y qomo importase la 
pena de ordenanza 119.040. ascendió la totalidad 
á 130.600.

2.° Otro del propio comisionado, que contiene la 
relación clasificada por partidos judiciales de todos 
los montes existentes en la provincia de Jaén* con ar
bolado ó sin é l , punto donde se hallaban* cabida* 
poseedores actuales> número de árboles, especies, 
rendimientos anuales y observaciones, firmada en 10 
de Febrero de 1847 por el Comisario D. Rafaél Díaz 
de Quintana, y visada por el Gobernador, en la que 
aparece lo siguiente:

Santiago de la E spada.^Pinar n eg fo ^D él Esta
do.—2»400 fanegas con arbolado muy poblado de pi
nos salgareños y chaparros, encontrándose dentro de 
estos terrenos varias labores que poseen particulares 
de esta villa.

3.° Ol ro con referencia al expediente géúiérái áé 
deslinde de los montes dé la próvihóíá, formado por 
el Gobierno de íá misma en 1852, en el cual existe 
una descripción de las dehesas y montes conocidos 
como de la propiedad del Estado en dich i provincia 
y primer distrito* en que se lee.-^Pueblo ae Santia
go de la Espada.—Pinar negro.—2.400 fanegas.—Pi
nos y chaparros.—El pasto, los Propios.—Haitándoáé 
á su final la ilota que á Continuación se expresa: En 
el siglo X III, cuando la conquista, fueron donados 
estos montes á los Caballeros de Santiago, y su ad
ministración tuvo varias vicisitudes hasta el año 
1733* en que se dispuso el establecimiento de una Ad
ministración especial por el Estado, el que aprovecha
ba y disponía del arbolado* y el común de los pueblos 
del usufructo de los pastos»

4.® Otro que Comprende el acta de la sesión del 
Ayuntamiento de Santiago de la Espada, su fecha 30 
de Junio de 1855, en que se acordó evacuar el infor
me ordenado por el Gobernador respecto á la pérté-* 
nencia de las labores y montes del Pínár négro , la 
contribución que pagaban y derecho que tuvieran 
los ganaderos de aprovechar sus pastos, expresando 
que desde tiempo inmemprial.se hallaba el puébló en 
posesión del derecho de disfrutar con sus ganados 
todos los pastos de los terrenos que comprendía su 
demarcación municipal, y de hecho habia venido 
usando de él Sin la menor contradicción, ni por parte 
del Gobierno ni por la de ningún particular, no habien
do satisfecho cantidad alguna por el disfrutehastal 837: 
que en este año se procedió á hacer nuevo señala
miento de jurisdicciones por haberse emancipado de 
Segura de la Sierra, su matriz, la aldea de Pontones y 
sus cortijadas anejas, y desde entonces se fijó á los 
pastos del distrito de la villa la cantidad de 10.824 
reales para atender al presupuesto municipal, con
tribuyendo todos los ganaderos en repartimientos á 
prorata del número de cabezas, y abonándose á la 
Hacienda 541 rs. por el 5 por 100 ae arbitrios muni
cipales: que el monte del Pinar negro nunca fué de 
propiedad particular, y por consiguiente ni á Anto
nio León de Lara, ni á sus herederos, se les reputó ja
más por dueños de él, sí solo de las tierras labrantías: 
que esto era tan exacto, que los guardas del monte 
del Estado siempre extendieron su vigilancia á la cus
todia y conservación del arbolado, corroborándose 
con haber entablado denuncias ante el Juzgado de 
primera instancia sin haberse entendido con aquellos.

5.° Otro con referencia al padrón de riqueza de 
1855, en el cual resulta que contribuían como pro
pietarios en el sitio de los Gharcones del Pinar ne
gro un escaso número de vecinos por corta cantidad, 
concluyendo el certificado con expresar que ni los 
individuos que se mencionaban ni otro alguno apa
recían en el padrón de riqueza como propietarios del 
monte ni de sus pastos:

Yistos los documentos que se presentaron por 
D. Francisco de las Rivas, y son los siguientes:

1 .* Una escritura pública otorgada en 19 de Agos
to de 1854 por D. Blas Olivares, Hermenegildo Palo
m ares, Juan José, Gabriel, Pablo y Manuel de Lara, 
por la cual vendieron á dicho Rivas todo el terreno 
poblado de monte de pino salgareño, llamado el Pi
nar negro, sito en jurisdicción de Santiago de la Es
pada, lindante con tierras laborables de los vende
dores , quienes habián hecho la adquisición por he
rencia, Olivares por muerte de su madre Paula Gon
zález de Lara; Manuel, Gabriel, Pablo y Juan José 
de Lara, por la de su padre; y Hermenegildo Palo
mares por su madre Gabina Ojeda de Lara ; enaje
nando todos juntos y cada uno por su parte el expre
sado terreno en precio de 42.500 rs. que confesaron 
haber recibido del comprador.

2.° Testimonio por Escribano público del apeo 
y amojonamiento judicial del Pinar negro , he
cho á instancia de D. Francisco de las Rivas en 1855, 
en cuyas diligencias obran. — En prim er término: 
Las posiciones evacuadas por los que otorgaron la 
escritura anterior, ratificándose en su contenido , y 
expresando además que carecían de los competentes 
testamentos, inventarios, cuenta, partición y adju
dicación , por lo que se apoyaban en el prolongado 
disfrute de cuantas producciones habia dado el pre
dio , percibiéndolas por convenio amistoso é iguales 
partes como terreno pro indiviso. — En segundo lu 
gar: una justificación de seis testigos, hecha por Ri
vas para acreditar tal aprovechamiento por él y por 
sus causa-habientes desde tiempo inm em orial, ó al 
ménos de 30 años.—Y por último : El deslinde jud i
cial por el Alcalde deSantiago de la Espada, ejecutado 
por delegación del Juez de primera instancia de Segura 
en los dias 27, 28 y 29 de Julio de 1855, con asistencia 
de los peritos y testigos, prévias las correspondientes 
citaciones, mereciendo la aprobación del mencionado 
Juez en 21 de Agosto del mismo mes y año, en el que 
declaró cerrada y acotada perpétuamente la finca 
como perteneciente al Rivas en pleno dominio y po
sesión, sin perjuicio de las servidum bres:

Vista el acta de deslinde gubernativo que con to
dos estos antecedentes y en virtud de ellos extendió 
en los dias 16 y 17 de Junio de 1859 D. Juan Cro
selles Lassala, comisionado por la Real orden de 5 de 
Abril de 1858, habiendo anunciado la operación por 
medio del Boletín y edictos con la anticipación cor
respondiente , citado con la antelación debida á los 
interesados y colocado los piquetes necesarios:

Vista lá protesta hecha por D. Gregorio Castaños* 
apoderado de Francisco de ías Rivas, manifes
tando: que aüttCüáiidó lo obrado diferia dél deslinde 
judicial practicado en la finca en 1855 á solicitud y 
como de la exclusiva pertenencia de su principal, no 
por ello se habia de entender que este asentía tácita 
ni expresamente á que se alteraran en lo más mínimo 
los legítimos límites fijados en aquella operación, con
forme con la anterior de época remota y títulos de 
adquisición presentados á la Autoridad superior ad
ministrativa en tiempo hábil: que tampoco convenia 
én que fueran lastimados ó menoscabados los dere
chos de posesión y propiedad correspondientes á Ri
vas ínterin no recayera fallo ejecutorio en el opor
tuno juicio ptenario de posesión que hubiera de pro
vocarse y ventilarse ante Tribunal competente; y  
pidió la nulidad que en su sentir envolvían los ac
tuales procedimientos por carecer de competencia la 
Administración civil, toda vez que confinando e lp ré - 
dio con otros.de dominio particular, se hallaba fuera 
de los alcances de la sanción del art. 1.° del Real de
creto de 1.® de Abril de 1846. interpretado en senti
do auténtico por los de 20 de Marzo de 1850 y 7 de Di
ciembre de 1883, dictados pára la resolución de las 
competencias entre el Juez de primera instancia de 
Escalona y el Gobernador de Toledo, y entre el Juez de

Erimera instancia de la Motifla del Palancar y el Go- 
érnador de Güenca!
..Vistos él plátió, la memoria ael cóiñláldriaddf 

fecha 12 de Diciembre del referido año 1859, en que 
se expresaba que ningún derecho había adquirido el 
compráddr á los térréiiósi lo| cdales deberán  conti
nuar, Como pertenencia del Estado, custodiados y vi
gilados por los dependientes del ramo y sin inter
vención de otra perso¡na; y la providencia del Gober
nador dé Jaért, dictada dn 17 dé Júliú de 4£6l>* en la 
cual, de conformidad con lo informado por el comi
sionado, Consejo provincial y Sección de Fomento, 
aprobó el deslinde con la extensión que comprendía 
ei acta, sin perjuicio de las reclamaciones que los in
teresados juzgasen oportuno deducir Crt Uso de las fa
cultades qtíe les concedía él art. 2.° de la Real orden 
de 18 de Mar^o deí citado áñof á 6ufo  efecto se les 
comunicaría por conducto del Gobernador de Madrid 
y Alcaldes de Pontones y Santiago de la Espada, pa
ra que dentro del término de 15 dias, que empeza- 
riátf á Cótitarse desde la fecha de la comunicación, 
^éréitaraU süs acciones en la vía y forma que preve
nían las enunciadas Reales órdenes, bajo el supuesto 
de.que trascurrido dicho plaso no serian oidos y el 
expediente seguiría su curso|

• Vistas la diligencia de unificación hecha-á ftivas 
en 15 de Setiembre, y la solicitud que en 26 del mis* 
mo dirigió al Gobernador expresando que, aunque 
dicho deslinde diferia en algo del que á su instancia 
se practicó solemnemente v con todas las formalida
des legales por la Autoridad judicial en 1855, no sien
do la diferencia y el perjuicio de gran monta, en ob- 
viacion de gastos renunciaba á hacer reclamación al
guna, y se conformaba con el fallo siempre que por 
cualquiera causa no se alterasen los límites señalados 
á su finca por el comisionado:

Visíp la providencia del Gobernador, su fecha 30 
de Marzo de 1861, en que se acordó que se procedie
ra á practicar el amojonamiento según lo prescrito 
en el art. 21 del Real decreto de 1.° de Abril de 
1846:

Vistas la diligencia de amojonamiento y la pro
testa hecha al dar principio á esta operación por Don 
Gregorio Castaños y el Licenciado D. Luciano Marin, 
eil representación de D. Francisco délas Rivas, quie
nes expusieron qué como reclamase su principal en 
el acta de deslinde la propiedad de los terrenos que 
le pertenecían, según resulíiba de los documentos 
que en tiempo y forma habia presentado, y protes
tase en el acto Ja competencia de la Administración 
por no lindar su finca con montes públicos, sobre 
cuyos extremos no resolvió el Gobernador, se habia 
infringido la regla 2.a de  la Real orden de 15 de Mar
zo de 1860: que solo se le habia hecho saber el con
tenido del acta del mencionado deslinde, dando lu 
gar á que creyera que se le reconocía su propiedad, 
según expresaba en su contestación de 26 de Setiem
bre de 1860 : que como ahora se les hubiera infor
mado que lo que se intentaba apear era por consi
derarlo propiedad del Estado, no juzgando bastantes 
los títulos presentados por Rivas, protestaban en 
nombre del mismo contra dicha operación si no se 
declaraba pertenecerle los terrenos, por lo que pi
dieron la suspensión; mas el comisionado consignó la 
protesta y ejecutó el amojonamiento en 8 de Mayo, 
acompañado del Ingeniero de Montes, de los prácti
cos y guardas, prévias las correspondientes cita
ciones:

Visto el escrito conque D. Francisco de las Rivas 
acudió al Gobernador reproduciendo la protesta, por 
lo que en 4 de Julio de 1862 dispuso esta Autoriaad 
que se remitiese el expediente al Ministerio de Fo
mento conforme á lo prescrito en el artículo 21 del 
Real decreto de 1.° de Abril de 1846; y hecho así, 
recayó la Real órden de 10 de Octubre del mencio
nado año de 1862, por la cual se aprobó el deslinde 
entendiéndose tan solo para los efectos adm inistrati
vos, y salvos los derechos que en juicio de propiedad 
ó píenario de posesión pudiera reclamar ante los Tri
bunales de justicia el mencionado Rivas, dueño que 
dice ser del expresado monte, y cualquier otro inte
resado respecto al aprovechamiento de los productos 
forestales ael prédio referido:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez 
á nombre de D. Francisco de las Rivas, acompa
ñando :

1.° Una obligación simple testimoniada por ex
hibición del interesado, y e n  virtud de la cual Jo
sé Pió Palomares, Antonio Alguacil, Valentín Espino
sa, José María Muñoz y Doña Josefa Serrano, vecinos 
de Santiago de la Espada y ganaderos en ella, toma
ron en arrendamiento en 14 de Diciembre de 1856 
el disfrute de los pastos del sitio llamado Pinar negro 
de propiedad del Rivas, por 1.000 rs. en dos plazos, 
siendo el primero en 30 del expresado mes, y el se
gundo en 15 de Agosto de 1857.

2.® Otra obligación extendida en igual forma, 
otorgada en 15 de Setiembre de 1858 'por Antonio 
Alguacil, Valentín Espinosa, Benito Ojeaa y la viu
da de Ped,ro Fernando Ruiz M arin, por la que toma
ron en arriendo del expresado sujeto el aprovecha
miento de los mismos pastos desde el citado dia 
hasta 1.® de Abril de 1859 en la cantidad de 2.200 
reales.

3.° Recibos á favor de Rivas de las cuotas de con
tribución correspondientes á los años de 1857 á 1861.

Y en virtud de estos documentos y de los ante-

ricfrménté referidos, pide que Se éófisulte la revoca
ción de la Real órden de 10 de Octubre de 1862, con
denando á la Administración á qúe respete á Don 
Francisco de las R itas én la posesión del Finar néí*ro, 
quedándola á sdítd Sü derecho para ejercitarle si le 
conviniese en el juicio plenarió dé posesión ó en él 
de propiedad, y pudiendo, caso de entablar’sé, exigir 
dél poseedor la fianza á que se refiere el art. 14 del 
Real decreto dé L° de Abril de 1846:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se absuelva á la Administración de la demanda 
y se confirme la Real órden reclam ada:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 sobre organi
zación y atribuciones de los Consejos provinciales, 
que en su art. 8.° les atribuye el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al deslinde y amo
jonamiento de los montes que pertenezcan al Estado* 
á los pueblos ó á los establecimientos públicos, re
servando las cuestiones sobre la propiedad á los Tri
bunales Competentes:

Vista la Real órdert de 7 de Abril de 1846 dando 
instrucciones para el cumplimiento del Real decreto 
sobre el deslinde y amojonamiento de los nidiítes del 
Estado* Propios y comunes, y  su art. 1.® que dice: 
«El deslinde de los montes del Estado y de los que 
»confinen con ellos en todo ó en parte* ya pertenez
c a n  á los propios y comunes, ya á las corporaciones 
»y establecimientos públicos, ó ya á los particulares, 
corresponde á los Jefes políticos, como encargados 

?)de la Administración civil en sus respectivas pro- 
y> vincias:»

Considerando que algunos años ántéS dé la fecha 
dél deslinde se hallaba D. Francisco de las Rivas en 
posesión deí monte llamado Pinar negro, sin que apa
rezca ningún acto de contradicción durante ese perio
do, y por lo mismo, que cualesquiera qué Séan los 
títulos en que la Administración pretenda fundar su 
derecho al todo ó párté de él, no podía á la expresada 
fecha estimarse legalmente monte del Estado:

Considerando que tampoco resulta qué lindase 
con montes públicos, ántes bien se ha alegado por 
D. Fratídíséo dé las Rivas* y no se ha contradicho por 
la Administración, que confinaba por todos lados con 
propiédádésde particulares :

Considerando Cri s ü ’virtud , qué aún en él caso 
de que el Estado se creyese con dérécho al monte, y 
que los antecedentes y documentos que poséé se lo 
dieran para reclamarlo en todo ó en parte en el cor
respondiente inicio, no hubo fundamento legal para 
el deslinde administrativo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega* Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Gaveda , D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Francisco 
González, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero 
de E charri, D. José de Sierra y Cárdenas * D. Pedro 
Sabau y D. Manuel Orovio,

Vengo en dejar siti efecto la Real órden contra la 
cual se interpuso la demanda, y el deslinde adminis
trativo aprobado por ella, y en mandar que si la Ad
ministración pública se cree con derecho al todo ó 
parte del m onteen cuestión, lo deduzca donde y co
mo proceda.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Gonsejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á ios mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que 
certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TR IB UN AL DE JU STIC IA .

En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Enero de 1865, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y  en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma por D. José Antonio Font 
con Doña Manuela Sanz como madre y curadora de Doña 
Dolores Ayegui, sobre pago de maravedís:

Resultando que por escritura de 8 de Mayo de 1857, 
D. Juan Pedro Ayegui, padre de la menor Doña Dolores, 
adquirió para esta en 25.000 rs. vn. la casa núm. 8 de la 
calle de la Alameda; que en 16 del mismo mes escribió 
una carta á D. José Antonio Font, dándole cuenta de la 
compra, y preguntándole si podria buscarle por 30 dias
20.000 rs. al premio regular; que con fecha del dia si
guiente suscribió Ayegui un recibo confesándose deudor 
á Font de 20.000 rs. que se obligó á devolverle á los 30 
dias, y que en 24 de Febrero de 1858 se dirigió de nue
vo á su acreedor ofreciéndole la cesión de la casa para 
que se utilizase de ella, vendiéndola ó percibiendo sus 
productos, en atención á que no podria en mucho tiem
po devolverle el dinero que habia recibido para comple
tar su precio:

Resultando que fallecido Ayegui, entabló demanda 
D. José Antonio Font, en 25 de Noviembre de 1861, para 
que se condenase á Doña Manuela Sanz, como tutora y  
curadora de su hija Doña Dolores, heredera única de Don 
Juan Pedro Ayegui y poseedora de la citada casa, hipote
cada tácitamente al pago de la indicada suma , á que en 
el término de tercero dia se la abonase con los intereses 
correspondientes desde el vencimiento del plazo estipu
lado, y que de no realizarlo, se procediera á la venta en 
pública subasta de dicha finca para hacer con su pro
ducto dicho pago, sin perjuicio de dirigirse contra otros 
bienes, caso necesario, con las costas:

Resultando que Doña Manuela Sanz impugnó la deman
da, en la indicada representación , alegando que Ayegui 
habia hecho por encargo del demandante los estudios y 
planos para la reforma de la Puerta del Sol, trabajos que 
no suscribió por ser á la sazón Arquitecto del Ayunta
miento de esta corte; que apreciados aquellos en 40.000 
ideales no le habían sido satisfechos por Font, y  que para 
cobrarse de una manera indirecta le habia pedido los
20.000 rs., por lo cualaparecia todavía á favor de Aye
gui una diferencia de 20.000 r s ., para cuyo pago le re
convenía :

Resultando que impugnada á su vez por el demandan
te la reconvención negando hubiese encargado á Ayegui 
la formación de planos , y practicada por la demandan
te prueba testifical, dictó sentencia la Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta corte en 29 de Mayo de 1863, que 
no fué completamente conforme con la de primera ins
tancia, condenando á Doña Manuela Sanz , en concepto 
de tutora de su hija Doña Dolores A yegui, con las costas 
de la segunda instancia, á pagar en término de 10 dias á 
D. José Antonio Font los 20.000 rs. y sus intereses al 6 
por 100 desde la contestación á la demanda, y absolvien
do al demandante de la reconvención;

Resultando que Doña Manuela Sanz interpuso recur
so de casación, citando como infringidas: primero, las

leyes 30, 31 y  siguientes del tít. lo , Partida 5. , citadas 
en el escrito de contestación á la demsriuU*! íéguncio, ei 
art. 224 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, pitado en el 
escrito de expresión de agravios; tercero, y  por ultimo, 
la ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación'

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban.

Considerando que las leyes 30 y 31 , tít. 13, Partida 
5.4/ se refieren la primera al privilegio de prelacion que 
gozan los húérfoffos, en concurrencia con otros acreedo
res , aunque seafí hipotecarios, sobre la cosa comprada 
con fondos de su pecuíítf / ó para el reintegro del precio 
en que consistió la compra , y  la segunda al valor de las 
escrituras públicas y privadas eíl tes graduaciones de 
acréédofes, entremos que no han sido objeto del pleito, 
y que por lo tanto ño nafl podido ser infringidas: _

Considerando qué el demandante, determinando en 
la demanda la acción de que hacia uso , ha llenado el 
precepto del art. 224 de la ley de Enjuiciam ientocivil, y  
que aunque así no fuera, tampoco podía u tilizársela!10 * 
fracción para el recurso de casación en el farofMpG1, 
pertenecer al órden de sustancíacion de los JU,* ? ^ :1A -

Considerando que para que la ley I . \  tít. I , libro 10 d r  
de la Novísima Recopilación hubiera sido infringida . er» 
necesario que existiera una obligación, aunque careciera 
de alguna de las .solemnidades externas, y la Sala sen-’ 
lenciadora, apreciando las pruebas suministradas por las 
partes, etí tíso de las facultades que la competen por el 
art. 317 de la referida ley de Enjuiciamiento, ha decía- 
rado que por parte de la demandada no se ha justificado 
la existencia de la obligación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Manuela Sanz én la representación indicada, á la que 
condenamos en las costas; devolviéndose los autos a la 
Real Audiencia de esta corte con 1a certificación corres
pondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.=2*Juan Martin Carramolino.*=Manuel 
OrtiZ de Zúñiga.=s=Joaquírl de Palma y Vinuesa « P a b lo  
Jiménez de Pateio.e=»Toniás Huet.«=»Eusebio Morales Pai- 
deban.=Manuel José de Posadillo.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sf# EL Eusebio Morales Pui- 
debatt ¿ Ministro de la Sala primera , Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, dé que yo el Es
cribano de Cámara habiHtsído certifico.

Madrid 24 de Enero de 1865^rfrancisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Mediodía y  en la Sala segunda de la R ea l Audien
cia de esta corte por D José Salamanca ^on D. Manuel 
Pando Castañeda , hoy su viuda y herederos, sobre pres
tación de una servidumbre en favor de la heredad de 
Vista-Alegré!

Resultando qué con motivo dé haber entrado unos 
jornaleros en una tierra de Pando Castañeda, sita en el 
término dé Gafabartchel bajo y punto llamado de Altoza
no y Almodóvaf, á &ivatr y hacer obras de construcción 
de pozo ó mina por órdeíl de D. José Salamanca para bus
car aguas v conducirlas á su poserion de Vista-Alegre; de
dujo Pan Caíjtañeda interdicto de retener, el cu il sus
tanciado por sus trámites fué estimado por* sentencia de 
7 de Abril de 1860 amparando á D. Manuel F^ndo Casta
ñeda en la posesión de su heredad, y mandando a Don 
José Salamanca no le perturbase en ella, con las costas y 
reserva de su derecho en juicio correspondiente:

Resultando que habiendo denunciado Pando Casta
ñeda el hecho de que por bajo de su mencionada tierra 
que no estaba gravada con servidumbre alguna, se esta
ban ejecutando de órden de Salamanca obras nuevas que 
nunca habían existido, é interpuesto interdicto de nueva 
obra se sustanció por sus trámites y  prévio reconocimien
to pericial, por el que se hizo constar que las obras^en 
construcción no eran nuevas ó que se habían Construido 
acueductos nuevos bajo de dicha tierra, sino revestido el 
ramal antiguo para evitar desprendimientosydaños, dic
tó el Juez sentencia en 6 de Junio de 1860, que confirmó 
con las costas la Audiencia en 28 de fíoviembre siguien
te, declarando no había lugar á ratificar la suspensión 
de la obra, pudiendo en su consecuencia continuarla 
D. José Salamanca en la forma que á sus intereses convi
niera y fuese procedenté; condenando en las costas a 
Pando Castañeda:

Resultando que con anterioridad á esta ejecutoria, ó 
sea en 16 de Junio del mismo añ o , presentó demanda 
D. José Salamanca para que se declarase que la herédád 
de D. Manuel Pando Castañeda le  debía servidumbre y  
debía tolerar como una consecuencia de ella , el que h i
ciera limpiar los pozos y caños abiertos en dicha tierila, 
condenándole en su virtud á que no impidiera el goce y  
disfrute de dicha servidumbre y hacer la limpia de los 
pozos y extraer la tierra que cayese siempre que la nece
sidad la reclamase, ni le inquietase en la cuasi posesión 
en que se hallaba, como lo habia verificado, y se proponía 
hacerlo según se desprendía del acto de la conciliación, y 
se le condenase también en los daños y perjuicios causa
dos con temeraria resistencia , y en las costas d$ su in 
justa querella de despojo y á que devolviera las 'que re
cibió, y á que diese fianza de que entonces ni en tiempo 
alguno él ni sus sucesores, en quien por cualquier título 
recayese su heredad , no inquietarían al éxponente ni á 
los suyos en el uso de la referida servidumbre, imponién
dole para su cumplimiento la multa que el Juzgado es
timase, caso de contravención:

Resultando que en apoyo de esta solicitud y ejerci
tando la acción confesoria expuso: que su hacienda de 
Vista-Alegre, en Carabanchel, tenia el derecho dd^condu- 
cir aguas por unas tierras sitas en el término de Altoza
no y Carabanchel bajo, de que se decia dueño D. Manuel 
Pando Castañeda ; y por tanto le asistía el derecho tam
bién de limpiar y tener reparada la servidumbre y aun 
el deber de que su existencia n o  perjudicase por los de
fectos ó vicios de las obras al predio sirviente:

Resultando que D. Manuel Pando Castañeda impugnó 
esta demanda, alegando que según la escritura que acom
pañaba de fecha 28 de Febrero de 1829, su antecesor Don 
Fernando Castañeda adquirió la tierra de que se trataba 
libre de toda servidumbre y gravámen: que el deman
dante no habia presentado, ni le era ya dable hacerlo 
conforme al art. 225 de la ley de Enjuiciamiento civil, el 
titulo de propiedad de la hacienda de Vista-Alegre ni otro 
alguno de la servidumbre que pretendía imponer, ni en 
defecto de él podria justificar la prescripción de esta ad
quirida con los requisitos de le y : y que si bien en 1815 
el dueño entonces de dicha posesión abrió la mina pan* 
llevar á ella las aguas del arroyo de Aluche, tuvo quer 
abandonarla y dejarla en tal estado por la oposición que 
hicieron los dueños de las huertas del mismo arroyo, en
tre ellos los causantes del exponente; por tanto aun cuan
do hubiese existido semejante derecho, habia caducado 
por los principios que regían en materia de prescripción 
de servidumbres rusticas continuas:

Resultando que practicadas las pruebas que una y otra 
parte articularon dirigidas á justificar su respectivo pro
pósito, y un reconocimiento ocular acordado para mejor 
proveer, dictó el Juez sentencia en 22 de Junio de 1861 
que confirmó la Sala segunda de la Audiencia en 13 de 
Noviembre de 1862, declarando que D. Manuel Pando 
Castañeda debia, como dueño de la tierra de Altozano, 
término de Carabanchel, servidumbre de acueducto en 
favor de la posesión de Vista-Alegre por la mina ó viaje de 
aguas que las conducía desde el punto el polvorín á aque
lla posesión, no inquietándole en su uso y disfrute, con
denándole á sufrir y consentir las obras necesarias á la 
reparación y conservación de dicha servidujnbre en el



tray e c to  de aquella  via y  p a rte  que a travesaba  su  tie rra : 
q u e  no debía D. M anuel Pando C astañeda p o r el ex p resa 
d o  tundo  d icha se rv id u m b re  en el tray ec to  ó m in a  a n ti
gua, que en co n trán d o se  con el viaje a n te r io r  en  la t ie rra  
h o y  de D. M anuel L lanos, seguía en  d irección  de O rien te  
a  l  ó rnente a travesando  la de D. Isid ro  Cortés, pasando 
después a te de Pando C astañeda, á o tra  de M anuel Agua
do y venia  a^enco n trarse  ob stru id a  y  tabicada en ia del 
u u sm o  Castañeda, v  q u e  en  el p rim e r térm ino  condenaba 
a e ste , estim ando  la dem anda p ro p u e s ta ; y  en el seg u n 
do la desestim aba y le absolvia de ella:

Y re su ltan d o  que co n tra  este fallo dedujo  el d e m a n 
d an te  re cu rso  de casac ió n , citando com o infringidas"las 
leyes 7, , tít. 22, y  15 y 16, tit. 31, de la P a rtid a  3.a:

v istos, siendo Ponente el M inistro D. V entura de Coi
sa  y  P a n d o :

C onsiderando q u e  en este litigio la cuestión  versa 
acerca  de si D. M anuel Pando Castañeda debía, como due
ñ o  de la tie rra  de que se tra ta , se rv id u m b re  de acu ed u c
to  en  el tray ec to  ó m ina  an tigua que sigue en d irección  
de  O riente a P on ien te  en  favor de  la posesión de V ista- 
A legre, y qu e  hab iéndose  practicado  sobre  el p a rticu la r  
p ru e b a  de p e rito s y  de  testigos ha sido apreciada p o r la 
bala se n te n c ia d o ra , estim ando  que p o r la d isposición en 
q u e  estaba d icha m ina  se d em uestra  que  no pudo prestar^

■' -    ' «WM fo ■

la se rv id u m b re  de acueducto , ó que si a lgún  d ia  la p re s 
tó; se abandonó  y quedó sin  uso; sin  que co n tra  esta ap re 
ciación se haya citado infracción alguna , y  que  p o r co n 
siguiente no  tienen  aplicación en  el p resen te  caso las 
leyes que se citan en el recu rso ;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y declaram os no h a 
ber lugar á él, condenando  á D. José Salam anca en las 
costas y  á la pérd ida  riel depósito  que se ap licará  como 
la ley p re sc rib e ; y  devuélvanse  los autos á la A udiencia 
de donde proceden  con la  certificación co rrespond ien te :

Así p o r esta n u estra  sen tencia , que se pu b lica rá  en 
la G a c e t a  é  in se r ta rá  en la Colección legislativa  , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ro n u nciam os, m an 
dam os y  firm am o s.^ M an u el G arcía de la C o le ra .= Jo sé  
P o rtilla .= E d q a rd o  Elío.— G abriel Ceruelo de Velasco.== 
Joaquín  M elchor y Pinazo.— Pedro  Gómez de H e rm o sa .=  
V entura  de Coisa y Pando.

Publicación = L e id a  y  publicada fué la sen tenc ia  a n te 
r io r  p o r el lim o. Sr. D. V entura  de Coisa y P a n d o , M inis
tro  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele 
b rando  audiencia  pública en  la Sección p rim era  de la Sala 
p rim era  del m ism o hoy dia de la fe c h a , de que certifico 
como Secretario  de S. M. y  su  E scribano  de C ám ara.

Madrid 2o de E nero  de 1865.=T)ionisio A ntonio de
Puga.

- t ; r - u .;  .... . — .wtfi " *  frM i'i'j n . " ■

D irección General de l a  Deuda pública .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del tesoro  procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Setiembre último p a ra, re c a e r  con ellas de la  Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equiválencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte, causantes á herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado. 

, (Concluye la re lación  pub licada  en las G a c e t a s  de 2 5 , 26 y 27 del actual.)

Número 
de salidta de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

109217
409218
409289

6.046
46.492
29.580,67

D. Juan  F rancisco  T e r o l . . . . . . .
D. A nton io  V illa lta .......................
D. Jo aq u ín  S e m p ere ................... ..

DIÓCESIS DE OSMA.

D. Ceferino S e r ra n o .....................
Id e m ....................................................
Id e m ...................................................

16 Se tiem bre  4861. 
Idem .
Idem .

109430
409431
409561
409593
409594 
109656

43.772,25
43.192

- 18.245
2.964.50
2.964.50 

42.620,50

D. José P a r ie n te . . , . . . .  ............
D. Domingo P ra d a le s ....................
D. Inocencio  I le rg u e ta .................
D. R am ón SuazoT ..........................
El m ism o.......... ................................
D. A ntonio  üe las H eras ..............

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. A ntonio  Diaz Q u in tan a ..........
D. Ju an  H errero  P in to .................
D. Tom ás G ordon ............................
D. M anuel María H e rre ra . . . . . .
I d e m ................................................. ..
D. M eliton M endoza......................

2 id. 
30 id. 
23 id. 
46 id. 
Idem . 
23 id.

109045

109214 
409215 
109253 
■*09,ÍM  
409320 
409322

6.790

44.729 
41.934 

•  44.466 
4 4.965

9.532
22.216

D. Ju a n  M anuel P e re z ...................

D. Ju an  M iranda.. ..........................
D. José V ázquez..............................
D. José Fe ¡jó.............. .......................
D. Ju lián  L. Q u iroga ......... ...........
D. M anuel F e rn a n d e z ...................
D. M anuel Rosendo R iv e ra ..........

D. F rancisco  Perez  de la C on
cepción ...........................................

D. A ntonio Maquiz de Q uin tas .. .
D. Miguel M ontalvo........................
D. Santiago G óm ez........................
D. Miguel M ontalvo........................
D. P edro  P. R odriguez .................
Idem  ..................... T.........................

2 id. 
Idem . 

9 id. 
4 6 id. 

9 id. 
Idem . 
Idem . 

2 id. 
Idem .

9 id. 
Idem . 

2 id. 
23 id. 
4 6 id. 
Idem . 
23 id. 
16 id. 
23 id.

4 09427 
109428 
409429 
109498 
409499 
109558
409559
409560
409590
409591 
109592

1.320
2.901
3.947
6.425

47.372
14.69S
8.408
7.119
6.318

637
4.199

D. Joaqu ín  B a r ro s . . . . . .  . . . . .
D. M anuel Caldas D o m ín g u ez .. 
D. F rancisco  de Nolva . . . . . . . . .
D. A ntonio D ieguez___ . . . . . . .
D. Ju an  N. V alcarce l.....................
D. Benito Blanco A lonso..............
D. F e rm ín  C id . . .  .............. ...........
D. F rancisco  A ntonio D e lg ad o ..
D. A ntonio B lan co .....................
D. V icente D em etrio  G o n z á le z .. 
D. José A ntonio R o d ríg u ez ..........

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

D. Juan  .J. y  Cao.................. ...........
D. S im ón de P r a d o s . . . .  . . . . ;
I). Miguel M ontalvo .......................
Id em . . . .  ______ ____ ____. . . __ .
D. A ntonio  D e n d a r ia n a .. . . . . . .
D. A ntonio S a n to s . ............  . . . .
D. Ju án  S án ch ez ..................... ..
D. Miguel M ontalvo........................
D. Sim ón de G ra d o s ......................
D. Miguel M ontalvo........................
D. Sim ón de G ra d o s . ....................

88633 
409180 
4 09324 
109392 
109565

34.212 
21.783 
29.036 
28.328 
4 2.309

D. José M. J im én ez ........................
D. Ju an  R. N u ñ e z ..........................
D. P edro  P. A lcalá ....................... ..
D. M anuel R o ra d o ..........................
D. José M. A cebedo .......................

DIÓCESIS DE PALKNCU.

D. Juan  Palom o F ra n c é s .............
D. Joaqu in  de V era ........................
D. V icente M artin B on illa ............
D. S im ón de G ra d o s . ...................
D. A gustín T e rre iro ...................

16 id. 
30 id. 
23 id. 

2 id. 
16 id.

97899 
103187 
109052 
109178 
4 09290 
109432 
409500
109501
109502
109503
109504
109505 
109562 
109599

9.184,96
8.933

*  42.050,36
*  5.520,51

729
6.080

22.453
13.265
43.002
29.888

7.694
7.379,16

12.480
8.036

D. Tom ás A lo n s o ..........................
D. E usebio P a ja re s ..........................
D. Pedro  T o rre ro .......................... ..
D. A ntonio de R u ed a .....................
D. Sim ón G u tié rrez ........................
D. Ju an  O rtega T o b a r ..................
D. Alonso C utanda.....................
D. R oque Diez B erzu a ..................
D. C láudio de la F u e n te ..............
D. Tom ás González.........................
D. Félix  M ansilla ............................
D. Pedro  S e n d in o .: . . . . . . . . . . .
D. José G onzález ............
D. Ildefonso P e r e z . ........................

D. Eusebio S a n t ia g o . . . ..............
D. V icente E sp in o sa .....................
D. Sebastian  M o ro .. . . . . . .........
Id e m ............................................. ..
D. F lorencio  D e lg a d o .............. ..
D. Vicente E sp inosa .......................
Id e m .....................................................
Idem  ..................................... ‘ . .
Id e m ............. ........... . ..................
D. B ernardo  R o d ríg u ez .................
D. V icente E sp in o sa .....................
Id em .....................................................
D. Sebastian  M oro..........................

Idem . 
23 id. 
30 id. 

9 id. 
Idem. 

2 id. 
9 id. 

Idem . 
Idem . 
23 id.

9 id. 
Idem. 
46 id. 
30 id.

109600
109661

6.785
5.018,72

D. A ntonio P la te ro .........................
D. Miguel A n tó n ..............................

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Idem .....................................................
Idem ....................  .....................

Idem .
Idem ,

828&S
84006
94334

47.910
38.218
20.863,50
43.508

D. Juan José A p e teg u ia ..............
D. A gustín  E zqu iroz .....................
D. A lejandro  G a s tó n ..- ............

D. Joaquin  B escansa......................
Idem .....................................................
Idem .....................................................

16 id. 
30 id. 
23 id. 
Idem . 
16 id. 
Idem . 
30 id. 
Idem . 
46 id. 
30 id. 
16 id.

9 id. 
23 id. . 

2 id. 
23 id.
4 6 id. 
Idem .
4 6 id. 
Idem . 
Idem . 
23 id. 
Idem. 
Idem.

99711 D. V icente A. D arra ....................... Id e m .....................................................
100197
401362

14.939
8.542

D. Miguel M uñeriz ..........................
D. Ju an  E stéban  R e ta ...................

Id em .................................. %...............
I d e m . . .................................................

400593
100797
401369
401526
101528

6.276
13.638,84
14.442
43.091
11.259

D. E stéban  Im a u s ti ........................
D. José B ernardo  I r ib a r r e n . . . .
D. B ernardo S adaba.......................
D. Benito Izu ...........................
D. Angel L ogroño ............................

Id em .................. ..................................
Idem ......................... ...........................
Idem ................ ...........................
Idem .....................................................
Idem .....................................................

401979 47!547 Id em ......................... ..................
402827 10.786 D. Bartolom é S an z .......................... Id em .................................. ...............
102829
108163
109563

2L626
9.108,34
5.603

D. Juan  M anuel U rtazo .................
D. F lorencio  G onzález.................
D .Ju a n  E. A rra iz ...........................

Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem ....................... .............................

109564
409601
109685

21.246
28.661
17.746

D. Miguel José G olortegui...........
D. Joaquín  Bautista H o te iz a .. . .  
D. Ju an  Pedro  A zcára to ..............

I d e m .. ..................................................
Idem .................. ...................................
Idem ..............................................

109686
409687
109688

8.878,50
16.774,66
40.867

D. A ndrés G a rd e ............................
D. Ju a n  H erm osilla ........................
D. Ignacio L o z a n o .........................

I d e m ............................ .......................
Idem .....................................................
Id e m ...................................... .

409689 17.112 D. Jerón im o  A. P e re z ................... I d e m .. ..................................................

DIÓCESIS DE SEGORBE.

40969* 2.775 D. Pedro  P o lo ...................................

DIÓCESIS DE S E V IL L Í.

D. C elestino F e rn a n d e z .............. Idem .

409693 4.897 D. A ntonio G arcía ....................... ..

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

D. Lorenzo Jouve....................... Idem .

109139
109667

41.681
48.129

D. M anuel Rafaél L ópez..............
D. Dionisio O lier..............................

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

I). M ariano Gómez.........................
D. Miguel C a n a lls .. ........................

2 id. 
23 id.

91870 
96483 ..

6.782
3.160

D. Ram ón Calbo............................;
D. H ilario María Ig les ias............

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

D. Vicente G a rc ía ..........................
D. Robustiano B oada .....................

9 id. 
2 id.

404647
103327
109343
409438
109567
109788
109789

38.573
46.278,36
47.372,66
29.139

5.176
6.900

12.135

D. Celedonio C otorro .....................
D. Policarpo G óm ez.......................
D. Pedro  Pascual G onzález .........
D. A ntonio E sc o la r ........................
D. R am ón L egorda.......................
D. Jacinto de la P o n n a .................
D. F rancisco  V illa rrea l..........

DIÓCESIS DE SOLSONA.

D. M eliton M endoza.......................
D. A ntonio de P e ñ a ........................
D. Ju an  B r i t ......................................
D. Pedro  P e re ir a .............................
D. Juan  F e r ra n ................................
D. A ntonio  Diaz Q u in ta n a ..........
Idem ..............................................

23 id. 
2 id. 

23 id. 
16 id. 
23 id. 
30 id. 
Idem .

82488
85775
87061

48.122
28.029
46.560

D. José C olell..............................
D. Rafael B u sc a lla .........................
D. A ndrés M a r t in s . . . ...................

D. Ju an  José O rtiz y L ó p ez ... . .
Idem .....................................................
Idem ................................................

16 id. 
2 id. 

Idem , 
Idem . 
23 id.

88237 40.766
35.003

D. Ju an  P u jo ls ................................. Id em ................................................
89678 D. Pedro  Sanz.................................. Id em .....................................................

DIÓCESIS DE SOLSONA.

109791 2.951 D. Miguel A rm e n g o l.....................

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. lu án  José Ortíz y L ó p ez .. . . 30 id.

109258
109259
109436
109437 
409566 
109602 
409603 
109604 
4 09605 
4 08606 
109607

4.657
5.075
5.324

10.898

D. M ariano López................
D. A ndrés P a is .................................
D. R am ón de C. y  A b e lle ira .. . .  
D José R ivera ..........................

D. Miguel R o d ríg u ez .....................
D. Miguel N. Casteiló .....................
D. M ariano R. y  S anz ...................
D. A ntonio de P e ñ a ..............

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
17 id. 
16 id. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem.

4.569,29 
42.238,75 
4 0.344,64 

9.669 
2.858 

14.148 
11.379,64

D. A ndrés G onzález.......................
D. A ndrés C aam año.......................
D. F rancisco  C o u to ........................
D. Ju an  A ntonio G r i l la ...............
D. Nicolás G arcía S u a in ..............
D. Pedro G arcía C an o sa ..............
D. V entura  G arc ía ..............

D. F lorencio  G a m a y o ...................
D. F rancisco  Ju l iá n ........................
Idem ................  .................................
D. M ariano R. y  Sanz . . . . . . . . .
D. Bónoso de A rc o s .......................
D. F rancisco  Ju l iá n .......................
I d e tn . , .................................................

Número 
de salida de 
U s  facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden
Apoderados que las han rocogido.'

Fechas
¡

en que lo han verificado

109608 10.329,83 D. Domingo G onzález .................... D. F é 'ix  M artínez de A zco itia .. 16 Se tiem bre  186 i.
109609 11.620,86 ,J). Pedro  A. M alvarel..................... D. Francisco  Ju l iá n ..................... Idem .
109610 1.311 D. M anuel P erez ............................. Id e m .................................-................. Idem .
109611 4.572,54 1). Manuel R om ero ......................... Id e m ................................................... Idem .
109612 5.723 D. Mahuel S án ch ez ........................ Id e m .................................................... Idem .
409613 . 4.826 D. Roque Tu ñ a s . ............................ I d e m .................................................... Idem .
4 09691 49.826 D. Francisco  Nouva^..................... Id e m ............................................. 30 id.
409781 12.742 D. B altasar B lanco .'...................... D. Pedro  A rra n z ......................... Idem .

■ 109782 6.038,01 D. José L e ito n ................................. D. Miguel R o d rig u ez ..................... Idem .
109783 43.714 D. P edro  A ntonio M ira m o n te .. D. M ariano G óm ez............... .. Idem .
4 09784 43.951 D. Nicolás R e y ................................. D. F rancisco  Ju lián .............. Idem .
109783 8.415 D. C ayetano S o to ............................ D. M ariano R. y  S a n z .................. Idem.

P 109786 3.188 D. A ntonio Vilacobol, p r im e ro . D. A ntonio Diaz Q uintana Idem .
1 109787 2.424 D. A ntonio Vilacobol, segundo .

DIÓCESIS DE SANTANDER.

Idem .................................... Id em .

83104 9.936,13 D. Pedro  A n g u lo ............................ D. M ariano R ojas............................ 9 id."
9344o 16.819,64 D. Ju an  C astañeda ............... .. D. Angel F rancisco  P a rd o .......... Idetn.
93454 16.7§8,3I D. R am Q uJernandez del Castillo. D. Enijjm©,Grf M orraiir*^. * ^ 

; D. Jo s lE y ré * .. .
- 23-iid.

98965 ’ 6.534,05 B-Jtoaíf^ift de la G ándara ............ Ideiü,
99926 .8.466 í>. E leu térío  P a len q u e .................. El a n t$ rio fu  .•*. *•;. * . . . . . . . . . . Idem.

100631 14.206 Jj. E stéban  L. de G u e v a ra . . . .  # p . M anuel O rive y  M a ttra n a .. . 9 id .
4 03368 17.550 D. A ntonio  O vares....................... .. D. Celestino G. y  S á n c h e z .. . . . 23 id .
4 03554 42.473 D. F rancisco  Sainz T en o n e s .. . . D. M anuel O riv e 'y  M a ttra n a .. . . 9 Id.
109221 45.335 P . Vicente Juan  P u e n te . . . . . .  * D. A ntonio G o n z á le z .. . . . . . . . . 2 id .
109222 . 8.915 P . José de la Vega................... Id e m ........................... ..................... ¿ Idem .
109291 9.796 D. R anjoa M ira n d a ................... .. I). Vicente B ueno. . . . . . . . . . . . .
109325 17.306 D. f ra n c is c o  P a rd o ........................ D. Diego G óm ez.............................. Idem .
109326 12.172 D. L eandro S a ra n z ........................ D. Severiano S aran z ....................... Idem .
109393 23.896 D. Ju an  Rabago . . . . . . . . . . . . . . D. V íctor Sa^asti.............................. 16 id.
409433 7.573 D. Francisco  O rd o ñ e z . ................. D. Calixto J im én ez .......................... 2 id.
109434 6.172 D. A ntonio de la  S ie rra ................ D. Diego G óm ez .............................. Idem.
109506 16.485,40 D. Domingo C acho .............

DIÓCESIS DE TUY.

D. Nazario B ustillos....................... Idem .

76243 47.118,71 D. Santiago A lonso O rq u in . . . .

DIÓCESIS DE TERUEL.

D. José María de  la T o r re ........... 3 id.

87*310 •34.165

%

P. José I b a ñ e z . .............................

DIÓCESIS DE TORTOSA.

D. Vicente M orquecho 2 id.

109260 3.551 D. Mateo A u ra c h o . ........................

DIÓCESIS DE TENERIFE.

D. Joaquin  M a rq u e l..................... Idem .

109792 6.500 D. José L ópez................................... D. A ntonio Diaz Q u in tan a . 30 id.
409793 4.750 D. S ilvestre  M achado................... I d e m . ............................................... Idem .
109794 13.968 D. José R o m e ro . ............................

DIÓCESIS DE TARSAGONA.

Id e m ...................  ................... ........ Idem .

409328 11.662,88 D. José L a b o rd a . .......................... D. E n riq u e  M aría S án ch ez . . , . 2 id.
109507 40 041,30 D. Jorge R a m íre z ,. ....................... Id e m ............................................... Idem .
10969.4 5.042,89 D. Antonio F erm ín  A sc o n a .. . . D. Ramón F u e n te s . .................... .. 23 id.
109695 10.189,75 D* A ntonio L afigueras................. D. Ignacio M artin  B a rráy a .......... 123 id.
109696 6.974,04 D. Félix  Molla........... ......................

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Id e m ................................ ................ .. Idem .

79893 14 885 D. Francisco  A ria s ..................... D. Robustiano Boáda.................. .. Idem .
85375 31.576 D Benito Blas G a r ro s . . . . . . . D. José Gómez S e r r a ld e . . . . . . . . 30 id.
86851 3.367,66 D. Francisco  de P. M arin ............ D. Cándido G arcíá C o r r a l . .......... 2 id .
87158 21.278 P Ildefonso V a ld era .............. D. Ceferino, Pi cazo. . . . . . . . . . . 23 id.
89749 28.555 D. V ictoriano R. de A rc e ............ D. F rancisco  de P. G rondona .. . 30 id.

109277 19.031,46 D. Angel C ayetano E s p u e la . . . . D. Cándido G arcía C o r ra l. . . . . . 23 id.
409394 '  18.036,90 D. Ju lián  G arcía ..................... D. Jerón im o G. de S i e r r a . . 2 id.
409440 3.457 D. F rancisco  M artin y  M a r t in . . D. Ram ón G óm ez.............. ............ Idem .
109508 5.341 D. V alentín M artin  V illa ............ ..

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. A ntonio Díaz Q u in tan a ......... Idem .

104774 14.832 D .José  G anigues . . . . . . . . . . . . D. R icardo L. y  P rad a ................... 47 id.
109509 9.878 D. Joaquin  L lu zá ................... D. E n riq u e  María Sánchez ......... 2 id.
109510 16.011 D. José M olina.................................

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

D. A ntonio Diaz Q u in tan a .......... Idem.

109225 4.400 D. V icente M e d ra n c . ................... El c a u sa n te ........... ........................... 2 id.
109330 16.832 D. Pedro  C allejas............................. D. R om án R. A cuña .................... .. 9 id.
109331 9.271 D. Pedro  H e r r e r a . .......................... D. M anuel María H e r re ra ............ 30 id.
109441 7.700 D. Clem énie Má r c o s . . . . . . . . . . Id e m .................................................. .. Idem .
109700 37.345 D. Santiago M an riq u e ...................

DIÓCESIS DE VICU.

Idem ........................... ......................... Idem .

92027 36.558 D. José B ru g u e ra .......................

DIÓCESIS DE URGEL.

D. José M aría F e r r c r . . ................ 2 id.

93879 23.193,32 D. Jo é Pablo B e re n g u e r .. . . . . . D. M ariano M uñoz.......................... 30 id.
99744 20.028 D. Vicente B iel.................... ........... Id em .............................................. Idem .

108528 37.359,50 D. F rancisco  G erbos*................... Idem  ................................................... Idém .
4 09292 6.1 i0 D. Antonio Mateu ......................... D. José María d e F e r r e r ............... 30 id.
109442 17.011 D. Pedro  P o n s ................................. D. Rafaél A z a r . ............................... 2 id.
'4 09614 7.450 D. Joaquin  C lu e t . ......................... . D. José Z apatero .............................. 16 id.
409615 31.97J D. Antón 0 Escola........................... Idem ......... ........................................... Idem .
109616 7.884 D. Juan M arañ a ............................... D. M anuel Blanco y  M o n te ro .. . Idem .
109697 31.182 D. Antonio M esull......................... D. Mariano M u ñ o z ........................ , 30 id.
109698 38.312 D. Juan  R ibo ..................................... D. M anuel Blanco y M o n te ro .. . . 23 id.
4 09699 16.303 D. José S e tra .......................... .. .

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. M ariano M uñoz.............. , 30 id.

109617 10.948 D. Federico  F o n tesilla ...................

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. M anuel F e ijcó ................... 16 id.

101340 10.165 D. Pedro  A bad ..................... D. A ntonio Diaz Q u in tan a ........... 30 id.
104618 12.727 D. Francisco  Q u in tan a ................. D. Miguel M ontalvo ...................... 23 id.
109570 9.463,45 D. M ariano Espes................. D. Joaquin  B escansa..................... 10 id.
109332 8.580 . D .José  B c rn a l.................................. D. Miguel M o n ta lv o .. * ................ 9 id.
10980 4 14.676 D. A lejandro T e n a ........................... D. E d u ard o G u illerm o  de Torresi 30 id.
M adrid 25 de N oviem bre de 1864.=»Ei Secretario , M anuel A. U lib a rr i .^ V .0 B.**=oEl D irector g e n e ra l , B arzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
NÚMERO 171.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Direccion general, demostrativas del importe de 
tas dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
1 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el a r t. 8 .ª de la ley de 1/  
de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 1862.

Avila.
23299 A yuntam ien to  de A ld easeca .. 389,34
23300 Idem  de B erlanas........  138,73
23301 Idem  de Blascosancho . 48,22
23302 Idem  de C eb rero s........ 39,47
23303 Idem  de Casas del P u erto  de

V illa to ro .....................................  2.949,44
23301 Idem  de E sp in o sa ......................... 3.524,86
23305 Idem  de El T iem b lo ....................  8.579,30
23306 Idem  de F lores de A vila   15.469,87
23307 Idem  de H o rc a ju e lo ...................  533,34
23308 Idem  de M alpartida de Cor

n e ja ................ .............................  2.721,18
233091 Idem  de M edinilla  . . . .  287,94
23310 Idem  de Palacios de G o d a .. . 2.666,66
233 H Idem  de R iocabado....................... 997,33
2331 2 Idem  de San M artin del P im 

p o lla r ...........................................  1.820,32
M adrid.

23313 A yun tam ien to  de Ma dr i d . . . .  4.135,85
Teruel.

23314 A yun tam ien to  de Ag u i l a r . . . .  290,14
23315 Idem  de A rgen te...........................  43,20
23316 Idem  de A riño ...............................  298,67
23317 Idem  de A lcañíz ...........................  851,06
23318 Idem  de A lobras...........................  515,07
23319 Idem  de A lacon............................. 42,10
2332QP Idem  de A rm illa s .. . . . . . . . .  166,84
23321 Idem  de C antav ieja.....................  81,18
23322 Idem  de Cuevas de P o rta lru -

b io .............................   412,67
23323 Idem  de C am inreal.....  39,47
23324 Idem  de C e lia ...............  2 l6 ,66
23325 Idem  de C iru jed a ........................  4.824
23326 Idem  de C o rtes.............................. 215,60
23327 Idem  de C alom arde.....................  304
23328 Idem  de C añadavelüda   352.01

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciooes.

23329 A yuntam ien to  de C e d ril la s ., .  493 34
23330 Idem  de El C u e rv o ......................  245)55
23331 Idem  de E scu ch a  ...........  416’
23332 Idem  de El Colladico . 85,73
23333 Idem  de F u en tes C a lie n te s .. .  70134
23334 Idem  de G odos, . ...  16^43
23335 Idem  de H ija r   ..............  45.184*
23336 Idem  de Jav a lo y as.......................  449,34
23337 Idem  de J o rc a s .. . . .   .................. 412 80
23338 Idem  de Luco de G iloca  64*
23339 Idem  de La C e ro lle ra .. . . . . . .  335,26
23340 Idem  de L in a re s ...........................  456 67
23341 Idem  de La R am b la . 75*52
233 Í2 Idem  de M onreal.....  362,67
23313 Idem  de M uniesa.....  1.030^94
23344 Idem  de M artin  del R ío........  337,30
23345 Idem  d*e Maicas........  53,93
23346 Idem  de N a v a rre te ....................... 4.706,67
23347 Idem  de O d ó n ................................ 1.440*
23348 Idem  de T orm on ...... 85,34
23349 Idem  de V illalba a lta .................  704
23350 Idem  de V a ldecebro . 501,34
23351 Idem  de V illa r lu e n g o ...........  3.738,67
23352 Idem de Valdeconejos...........   6.327,21

MES DE FEBRERO.

Avila.
23353 A yuntam ien to  de A ld e asec a .. 1.373,80
23354 U niversidad y t ie rra  de Á vila. 6.401,07
23355 A yun tam ien to  de A ldeavieja , 853*33
21356 Idem  de A d an ero .........................  7.733*39
23357 Idem  de Cabezas de A lam bre. 322)66
23358 Idem  de E sp in o sa .........................  853)87
23359 Idem  de M adrigal.........................  1.447)o4
23360 Idem  de M a rtih e rrc ro   213)39
23361 Idem  de Mesegar de C orneja . 1.994)83
23362 Idem  de N arrillos de San Leo

n a rd o ...........................................  106,72
23363 Idem  del O so.............  2.105,23
23364 Idem  de O r b i ta .    ....................  8.142,18
23365 Idem  de Pedro R o d ríg u ez .. . .  4.786,82
23366 Idetn  de San Pedro  del A rroyo  160
23367 Idem  de San Ju an  de la E n ci- 533,34

n i l l a .............................. .............
23368 Idem  del T iem blo .........................  456
23369 Idem  de V ita.................................  666,66

Teruel.
23370 A y un tam ien to  de A g u ila r . . . .  256
23371 Idem  de B ello................................. 80,54
23372 Idem  de Bueña  ....................... 42,67
23373 Idem  de B e rg e ............................... 277.34
23374 Idem  de C ed rillas ........................  456
23375 Idem  de C e lia ................................ 445,80
23376 Idem  de C an tav ieja   . .  32l)08
23377 Idem  de C iru jed a ......................... 4l)60
23378 Idem de C ovatillas......................  203*74
23379 Idem  de Fon C alanda   37,34
23380 Idem  de J a v a lo y a s . . ....................  37)34
23381 Idem  de la C u b a ....................  67

Número
de Importe de u

órden. Corporaciones. relaciones.

23382 A yuntam ien to  d e M o n ta lb an . 2.68494 ‘
2 3383 Idem  d e  M onreal......................... ^ 8 8 ) ^
23384 Idem  d c P o r ta lru b io .................... ^ 4)45 ?
23385 Idem  de R u d iila ...........................  707)5* i
23386 Idem  de S an to lea ......................... 162,67
23387 Idem  de Sa 1 ced i 1 lo ......................  117)^
23388 Idem  de S eg u ra ............................. 263)2$
23389 Idem  de T o rre lac á rc e l................ 4
23390 Idem  de T o rr ijo .......................... 133,34
23391 Idem  de Vivel del R i o . . . . . . .  405.34

MES DE MARZO.

Teruel.
23392 A yun tam ien to  de A lloza  82.14
23393 Idem  de A riñ o   ...............  64
2339i Idem  de A n d o rra .........................  4.618.67
23395 Idem  de A zaila ..............................  7 10.74
23396 Idem  de A lco risa .........................  17^.34
23397 Idem  de Berge...............................  2 0 a .34
23398 Idem  de Baguena ....................... 420.81 »
23399 Idem  de C re ta s .............................  336 t
23400 Idem  d eC alace ite ....................  19.261.37
23Í04 Idem  de C ascan te  1-----  1o4.6l
23402 Id e m d e C u eb a sd e P o rta lru b io . 93.34
23403 Idem  de C u en cab u en a   85.31
23504 Idem  de C an ta v ie ja ....................  144
23405 Idem  de C echillas.........................  742,67 ;
23406 Idem  de C a la n d a ........................  2 I3 #34
23 í 07 Idem  de C aste llo te ...................... 160
23408 Idem  de Celia    ..................  ” 635,88
23409 Idem  de Dos T o r re s ...................  128
23410 Idem  de E s c u c h a .. .  ................ 70,14
23411 Idem  de El C u erv o  « . . .  2.293,34
23412 Idem  de Fon C a landa ................  i 17,34
23413 Idem  de I l i j a r ................................  9.209,61
23414 Idem  de Jav a lo y as.......................  632
234 i 5 Idem  de la F re s n e d a .................. 232,54
23 416 Idem  de las Cuevas de C añart. 640
23417 Idem  d e  la C u b a . 474,67
23 418 Idem  de Mas de las Matas . . .  40,54
23419 Idem  de M anzanera   120 ¿
23420 Idem  de M ira m b e l.......................  69,87
23421 Idem  de M artin  del R io   400
23422 Idem  de M u n ie sa . 746,67
23423 Idem  de M o sq tie ru e la ... . . . . .  215,57 S
23414 Idem  de O rih u e la  i . .  . .  572,82
23425 Idetfi de R iodeva . 261,24 i
23426 Idem  d e  R ubielos de Mó r á . . .  632,30 >
23427 Idem  de R oguela........................... 392
23128 Id é m d e  Sam per de C a la n d a .. 1.654,40
23429 Idem  de S an to lea .........................  645,34
23430 Idem  d e  T orralba  de los S i- ¡

sones............................ ............... 320 t
23431 Idem  de U rrea  de J a é n   2.400 j
23432 Idem  de V aldeconejos  586,6Í7 j

Madrid 18*de E nero  de 1865.«=*Martinez. j

Tesorería Central de Hacienda pública.
El día 31 del actual se ab re  el pago de los h aberes 

que en la p re sen te  m ensualidad co rresp o n d e  p e rc ib ir  á 
las clases activa y  p a s iv a , que co b ran  p o r esta  Teso
re ría .

Madrid 27 de E nero  de 4 8 6 5 .« A n to n io  M artínez Lago.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Se halla  v acan te  la S ecretaría  del A y un tam ien to  d e 

T orrenueva po r d im isión  del que  la o b ten ía , cuya  plaza 
está dotada con el sueldo an u al de 3.800 rs.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes al P residen te  
de la C orporación m unicipal en  el térm ino  de u n  m es, á 
co n ta r d e sd é la  fecha en  que se p u b liq u e  este an uncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia-, 
tra scu rrid o  el cual se p ro v eerá  en el que reú n a  las c ir 
cunstanc ias que  se exigen para su  desem peño.

Ciudad-Real 14 de E nero  de  1865.=*E1 G obern ad o r, 
Ju an  Pedro  de A barrátegu i. 3351— 4

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Degaña , do tada con el sueldo a n u a l de 2.500 r s . , pagados 
po r los fondos m unicipales.

Los que  deseen  ob ten erla  d irig irán  sus solicitudes do
cum entadas al A lcalde Presiden te  de dicho A y u n tam ien 
to en el té rm in o  de 30 d ia s , contados desdé el en que  se 
pub lique  po r p rim era  vez el p resen te  an u n cio  en  la G a
c e t a  d e  M a d r i d  , siem pre que re ú n an  las cualidades de 
m ayores de 25 años , y las d e m is  c ircu n stan c ias  qu e  exi
ge el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Oviedo 10 de Enero de 1865 = E .  G. A . , V icente Co
ronado . 3350— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
E n v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rd en  de  1.® de 

N oviem bre próxim o pasado , este G obierno civil h a  se 
ñalado el dia 15 de F eb re ro  próxim o, á las doce del m is
mo, para  la ad judicación en pública  subasta  de  los aco 
pios de m ateriales para la conservación de las ca rre te ra s  
de p rim e r ó rden  de esta p ro v incia  d u ra n te  e l año de 
4864 á 1865.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm in o s p rev en id o s 
po r la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  mi despa
cho, sito en la calle de Jim ios, núm . 6, h a llándose  en la 
Sección de Fom ento  (ex -convento  de San Pablo) de m a 
nifiesto, para  conocim iento  del público, los p resu p u esto s 
detallados y los'pliegos de condiciones facu lta tivas y eco
nóm icas que  h an  de reg ir  en  las con tra tas.

Los trozos á que  h a n  de re fe rirse  estas co n tra ta s , las 
ca rre te ras  á que co rresponden  y  los p resupuestos de los 
acopios pa ra  cada uno  son los que  se designan en  la no ta  
que  sigue á este anuncio .

No se ad m itirá  n inguna  p roposic ión  qu e  se re fie ra  á 
m ás de un  trozo, pues cada uno deb erá  rem ata rse  p o r 
separado .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exac tam en te  al ad ju n to  modelo. La can tidad  
que ha de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  p a ra  
to m ar parte  en la subasta  será  del 1 po r 100 del p re su 
puesto del trozo  á que se re fie re  la p roposic ión . Este d e : 
pósito podrá hacerse  en m etálico  ó acciones de cam inos; 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en to  que  
acred ite  hab erlo  realizado d e l m odo que p rev ien e  la r e 
ferida instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás p roposic iones igua
les pa ra  u n  m ism o trozo, se ce leb ra rá  en el acto , ú n ic a 
m en te  e n tre  sus au to re s , una segunda  lic itación  a b ie r ta  
en  los térm in o s p rescrito s  por la citada in stru cc ió n  , fi
ján d o se  la p rim era  puja p o r  los m énos en  500 rs . , y  
quedando las dem ás á v o lun tad  de los lic itadores con: 
tal que no bajen  de 4 00 rs.

Sevilla 19 dé E nera  de 1865.*==EI G obern ad o r in te rin o  
de la p ro v in cia  , G abriel Sánchez  A larcon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ., en te rad o  del an uncio  p u b li

cado po r el G obierno de la p rov incia  de Sevilla con fe
cha 19 de E nero  próxim o pasado , y  de los req u is ito s  y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú b lica  
subasta  de los acopios necesarios para la conservación de  
la p a rte  de carre te ra  d e  á ..................  com p ren d i
da en  la expresada p rov incia  y en  su trozo n ú m  .
que em pieza e n .................y  co n clu y e  e n    se com 
prom ete  á tom ar á su cargo los acopios necesarios p ara  
el referido t ro z o , con estric ta  su jeción  á ios ex presados
requisitos y condiciones, por la can tidad  d e ..............

(Aquí la proposición  que  se haga, adm itiendo ó m ejo
ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado ; pero  ad v irtien d o  
que será  desechada toda p ropuesta  en que no se exprese  
de ten id am en te  la can tidad , escrita  en le tra , por la qu e  se 
com prom ete  el p ro p o n en te  á la e jecución de las obras.) 
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re- 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto 

de los acopios.
CONSERVACION. —

Rs. vn . cents.

C arretera  de  Alcalá de G uadaira  á Ilu e l-  
va.—Trozo 4.®— E n tre  Alcalá de G u a 
daira  ó k ilóm etro  2, y Sevilla fin del k i
lóm etro  1 4 , .....................................  ............ 84.92T,96

Idem  id.— Trozo 2.a— E n tre  el princip io
del k ilóm etro  40 y  el fin del 5 0 ............  43.384,44*

Idem  de Cuesta de Castilleja á Badajoz.—
Trozo 1.®— E n tre  el p rincip io  del k iló 
m etro  46 y  el fin del 5 7 . . . . . .  ...........  59.284,8^

Idem  id.—Trozo 2.*— Idem  del k ilóm etro  
58 y el fin del 6 9 . .......................................  69.614,10

Sevilla 19 de E nero  de 1 3 6 5 .= S anchez  A larcon.
________________  3338

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el exped ien te  de la Sociedad especial m inera  $  
F raile , form ada para  la explotación de varias p e rten en 
cias m in e ra s ,h a  recaído con e*ta fecha el sigu ien te  d e 
creto :



«V ista la e sc r itu r a  o to rg a d a  e n  la c iu d a d  d e  C artagen a  
¿ 2 i  de O c tu b r e  ú lt im o  á la fe d e  D. B er n a r d in o  A lca rá z , 
p0 r la q u e  I). J o a q u in  M oren o  M arin  c o m o  c o n c e s io n a -  
fio  d e  la m in a  P u p i t r e ,  s ita  e n  té r m in o  d e  la  v id a  d e  G a r 
ban zal, r a tifica  la c e s ió n  q u e  d e  s u s  d e r e c h o s  h iz o  en  fa 
v o r  d e  la S o c ied a d  e s p e c ia l m in e r a  E l  F r a i l e ,  p o r  e s c r i
tura p ú b lic a  a n te  e l m ism o  N o ta r io , fech a  30  d e  S e t ie m 
b r e  de 1 8 6 1 , y  q u e  h a  s id o  a cep ta d a  p o r  D. V ic en te  
Bosch y  M ore a u to r iz a d o  a l e fe c ío  p o r  la m e n c io n a d a  S o 
ciedad  :

'Vista lo copia simple presentada suscrita por los o to r
gantes:

Considerando que con tales documentos se satisfacen 
las justas exigencias de !a ley de Sociedades m ineras de 
6 de Julio y Real orden de 18 de Noviembre de 1859; 
oido el Consejo p rov inc ia l. y de conformidad con el m is
mo , apruebo dicha escritura como adicional á la de 
constitución para los efectos que se interesan. Entré- 
ouese o rig ina l, quedando su copia simple archivada con 
el expediente de su razón en este Gobierno, y  hágase en 
los periódicos oficiales la correspondiente publicación. =■ 
El Gobernador , José Jover.s

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Madrid 23 de Enero de 1865.=»Jover, 3370

Alcaldía constitucional de Estremera.
E n  v irtu d  d e  au to rizac io n  del Excmo. Sr. Gobernador
civil ce la provincia y  por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta vdm» se sacan á pública subasta las obras de rep a ra 
ción de los puentes del Sepulcro y Horfcajada, bajo el tipo 
de 10.393 rs. vn. El rem ate tendrá efecto el dia % de F e
brero próximo en la Sala consistorial, de doce á una de 
su tarde, ejecutándose la subasta en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo adjunto; y las obras con sujeción á los 
planos, presupuestos y condiciones facultativas y económi
cas que obran en el expediente, y se hallan al público desde 
este día en la Secretaría del Ayuntamiento, sin perjuicio de 
que tam bién lo estén en el acto del remate.

Estremera 9 de Enero de 186o.=*El Alcalde , Benito 
Fernandez. ’

Modelo de proposición,
• ne ............se compromete á hacer ba
jo el tipo de (ia cantidad en letra) las obras de 
reparación de los puentes del Sepulcro y Horcajada, coa- 
forme al presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas y planos que constan en el expediente.

(Fecha y firma). 3345

Administración de Hacienda pública de Cádiz.
río A§ubar > Administrador principal
de Hacienda publica de esta provincia.
V P ,n n U eÍ 9 ' r n Sen  11® Y P. ° r  l f rC C ra  V Ú lt im a  V ez  c i t o , l l a m o
p| 4 ? ° 2 ue A rta>ejo, Adm inistrador que fué en

1836de Rentas estancadas de esta provincia, ó á 
sus herederos, para que dentro del térm ino de 30 dias, con
c ia *  '"i c n .3 He tenga efecto su publicación, comparezcan 

esta oficina por sí ó por medio de personas que les
™ e K i í ” e i, le r a lte  d0 una Providencia dictada
Antonia RhnP ° e r? in, [e8ro cí ^  se sigue contra Doña Antonia Blanco por el alcance de 1.623 rs. 14 cénts. que
X  en , T ¡ l r <l0.ari0' &iSndo estanquera de esta ca- pital, en la inteligencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. P

Cádiz 23 de Enero de 1865.—P. A., Manuel de Espejo.
 _____   3368

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda publica de esta provincia.

Por el presente y por tercera y últim a vez cito, llamo 
y emplazo a Dona Juana Acosta , estanquera que fué de 
esta capital en el año de 1845, ó á sus herederos para 
que dentro del term ino de 30 dias , contados del en que 
tenga electo su publicación, comparezcan ante esta ofici
na por si o por medio de personas que les representen 
para enterarles de una providencia dictada en el expedien
te de alcance que contra la misma se sigue; en la inte-

hubiere u ígar.0 D° erl°  aSÍ les Parará el Perjuicio á que
Cádiz 23 de Enero de I8 6 5 .-P . A , Manuel de Espejo.

 _  3366

, Sa"?.h e z ,y A guilar, A dministrador principal
de Hacienda publica de esta provincia.

Por el presente y por tercera y últim a vez cito lla
mo y emplazo a D. Manuel G utiérrez Moreno , Adminis- 

, 6 í  :nlas estal»C3das de San Roque en 
3rt rtins i „ !  herederos, para que dentro del término de 
30 dtas, contados del en que tenga efecto su publicación 
compadezcan ante estas Oficinas para enterarles del orí- 
mo W \Cdm-° • f  1 j° ° 7 rs ' 7 ic é n ts ' que le resultaron co- 
muentos l e ' í ' f  ’ ’vC° n el fin de Prcse,)lai' >°s docu- 
dc icrucl • en í  .CIl)e .? 1;,reií en su poder en disminución 
m r i r í  pl’ f  • I.n ,®ll8en^la qoe de no hacerlo así les 
palpl:dJ.el Perjuicio a que hubiere lugar.

23 d0 Enero de 1863.—P. A ., Manuel de Espejo. 
__________   33C7

Audiencia territorial de Burgos.
Al J w i n/itiP.0P re” un.cia del q ue la serv ¡a una plaza de A u au l del Juzgado de prim era instancia de Vitoria el
Z\ i e8?n.te » conformidad á lo prevenido en el art.’ 31 
del Real decreto de 30 de Octubre de 1832, ha dispuesto 
se haga saber al público, á íin de que los a sp ira n te  aue 
reúnan las circunstancias que previene el art. 30 del c ita
do «eal oecreto presenten sus solicitudes documentadas

contodo""desde I°* Car6° i en el tónxnno de 40 d<as, contado» desde la inserción de este anuncio en la G \ceta
y Boletín oficial de la provincia. b a c e ta

Burgos 18 de Enero de 1863,—Por orden del Sr Re
gente, Segundo de la Hoz. 3349

PROVIDENCIAS JUDICIALES:
En virtud de providencia de D. Gregorio R ozalem , Juez de  

primera instancia d el distrito de la A udiencia de esta corte re
m udada por el E scribano del mism o Juzgado D. Olallo Mejía 

se anuncia el extravío de cuatro lám inas de la Deuda corriente  
dél o por 100 á pap el, no negociables y son á s a b e r : una n ú -  

e io  SoaO a lavor de la obra pía del Cuerpo p recioso , funda
da en el convento  de Santo Domingo de San Felipe d e ja t iv a
por José A p a n c i, á cargo del Prior y Alférez m ayor de dicha

obra 47 9dT ̂  3n mrS'1 ^  núm'1S351 á favor de la 
d 7 7  n , P° r Reginald°  BoSch' á c a r <5° de la com uni
dad de dicho convento, de 53.379 rs. S m rs .r o tr a  núm. 18352 a
ar or de la obra pia fundada por Teresa Aparici, á eargo de la 
omumdad del mismo convento, de 24.050 rs. 23 mrs.; otra nú-

mero 48333 á favor de ,a ob[_a p¡a fim dada p0¡, D Ignacio ^

do 4 »V- ’ 3 ° arg0 de la coraunidad del referido convento
s u v  ' i ó  rs- 2 m rs- . 7  se previene que quien tenga en pod er  

} la., m encionadas cuatro láminas las presente á este Juzeado  
en el termino de 39 d ia s , y  deduzca dentro del mismo la acción  

que se creyese a s istid o ; bajo apercibim iento de que no eje
cutándolo a s í, le parará el perjuicio que haya lugar v  se de a-

: r s i r eextwiadas
_  0 3398

to h"0 idGnla C¡10Va, JU6Z de Primera instancia deltr i l i t o  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago sa b er , com o no habiendo podido form arse acuerdo en 
« ju n ta  de acreedores á los bienes d eD . Jerónim o García Güer
os, de este dom icilio , celebrado en el dia do ayer para tratar 

la quita y  espera que tenia solicitada, ha sido á su instancia  
declarado en concurso.

Lo que se anuncia por m edio del p resen te , llam ándose á 
ocios los que se consideren acreedores del D. Jerónim o , á fin 

«  que se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias con los 
« u lo s  justificativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á 21 de Enero de 18G 5.=José de la C e r-  
El actuario, Mariano Barroso. 3402

dn ? ‘J°se.Maria c lí ,vero y  Genis, E scribano m ayor del Juzga- 
e : arina del tercio naval y  provincia de Cádiz.
°r  providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha

rhm a? tG m í’ S# 1Iama á l0S Parientes de Felipe A lvarez Perez, 
ado que fué del batallón de Cádiz en el ejército de P u erto- 

ico, que falleció el dia 7 del presente m es á bordo de lapolacra  
asedia, para que en el térm ino de 30 dias se presenten á ejer

citar el derecho que tengan á la herencia de aquel.
Cádiz 19 de Enero de 186 5 .= J o sé  María Clavero. 3302

D. José María Clavera y  Genis, Escribano m ayor del Juzga- 
0 de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta feche  
P°i ante m í , se llama á los parientes de Gregorio Carballar, so l- 

ado que fué del segundo batallón de marina, que falleció abin- 
■stato á bordo de la fragata San José el dia 30 de D iciem bre 

anterior, para que dentro del término de 30 dias se personen  
a deducir el derecho que crean tener á la herencia del mismo. 

Cádiz 12 de Enero de 1 S 63 .= José  María Clavero. 3303

B. José Moría C lavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzgado 
do Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha  
P°r ante m í , se llama á los parientes, de Angel García Fer

nandez, que falleció á bordo de la fragata C ér cs , para que en el 
térm ino de 30 dias com parezcan á ejercitar el derecho que crean 
tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de E nero de 1S 65 .= José  María Clavero. 3306

D. José María C lavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzgado 
de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha 
por ante mí, se llama á los parientes de Antonio Prat Cabello, 
que falleció á bordo de la fragata Cércs , para que en el término  
de 30 dias com parezcan á ejercitar su derecho á la herencia  
de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1 8 6 3 .~ J o sé  María Clavero. 3305

D. José María C lavero y  G enis, Escribano m ayor del Juzga
do de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado,, dictada en  esta fecha 
por ante mí, se llama á los parientes de Rogelio Estéban Mallor
quín, que falleció abintestato á bordo de la fraga Ce res, para que 
en el térm ino de 30 dias com parezcan á ejercitar el derecho que 
Crean tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1 8 6 5 .= J o sé  María Clavero. 3307

D. José María Clavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzgado 
de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mism o Ju zgad o , dictada en esta fecha  
por ante m í, s e  llama á los parientes de Benito Vuelta V elaz- 
q u ez , que falleció abintestato á bordo de la  fragata C ércs , pa
ra que en el térm ino de 30 dias com parezcan á ejercitar el de
recho que crean tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1865.—José María Clavero. 3308

D. José María C lavero y  Genis, Escribano M ayor del Juzga
do de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Ju zgad o , dictada en esta fecha  
por ante m í, se llama á los parientes de Mateo Carbonell Sinise, 
que falleció abintestato á bordo de la fragata C ércs , para que 
en el térm ino de 30 dias com parezcan á ejercitar el derecho  
que crean tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1865.— José María Clavero. 4 3310

D. José Mar ía Clavero y  G en is , Escribano m ayor del Juz
gado de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mism o Juzgado, dictada en  esta fecha  
por ante m í, se llama á los parientes de Joaquin Requejo Otero, 
que falleció á bordo d é la  fragata Cércs, para que en el térm ino de  
30 dias se personen á hacer uso del derecho que crean tener  
á  la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1S65 .= José  María C lavero. 3311

D. José María C lavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzga
do de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha por  
ánte mí;, se llama á los parientes de Antonio Dorado Dorrcgo» 
que falleció abintestato á bordo de la fragata Cércs , para que en  
el término de 30 dias com parezcan á ejercitar el derecho que 
crean tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1 8 8 3 .= J o sé  María Clavero. 3312

D. José María C lavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzga
do de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha por 
ante mí, se llama á los parientes de Fernando Castillo González, que  
falleció abintestato á bordo de la fragata C ércs , para que en el 
térm ino de 30 dias com parezcan á  ejercitar el derecho que crean  
tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1865 — José María Clavero. 3313

D. José María C lavero y  Genis, Escribano m ayor del Juzga
do de-Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mism o Juzgado, dictada en esta fecha  
por ante m í, se llama á los parientes de Antonio Ramírez 
Campaña, que falleció abintestato á bordo de la fragata Cércs, 
para que en el térm ino de 30 dias com parezcan á ejercitar el 
derecho que crean tener á la herencia de aquel.

Cádiz 20 de Enero de 1S 6 5 .= J o sé  María Clavero. 3314

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á Daniel Bandin Fernan
dez, hijo de M anuel y  de V icen ta , natural y  vecino de San Ju
lián de Requeijo, provincia de Pontevedra, de estado so ltero , de 
edad de 19 años, y  cam arero que fué del vapor-correo Isla de 
Puerto-ll ico,  para que en el térm ino de nueve dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  del 
Gobierno, com parezca en este Juzgado para hacerle saber cier
ta providencia dictada en la causa que contra el mism o se sigue 
por hurto.

Cádiz 17 de Enero de 18G 5.=Francisco Chacón.— José María 
Clavero. 3304

Vicaría eclesiástica de M adrid.—En virtud de providencia  
del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  A ragon és, Presbítero, Vicario  
eclesiástico de esta villa y  su partido, dictada en el expediente  
canónico que se instruye con m otivo del matrim onio clandestino  
contraido por D. Joaquin Cortadellas y  Satorras y  D oña Adelai
da López de A lca lá , se cita y  emplaza á D. Antonio Nuñez de  
Prado y  D. Joaquin Pereira, testigos que fueron del m ism o, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 d ias, á 
contar desde la publicación del presente, com parezcan en la 
audiencia de S. S., sita en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto  
principal, á prestar una declaración en el referido expediente.

Madrid 19 de Enero de 1865 .= R am on Vallejo. 3320

D. León Ib a ñ ez , Juez de prim era instancia d e^ a  Pola de La- 
v ia n a , provincia de Oviedo.

Por el presente y  en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades del reino á fin de  
que se sirvan dar las órdenes oportunas á los señores A lcaldes, 
puestos de Guardia civil y  dependientes de protección, para la 
captura y  segura conducción á este Juzgado de dos desconoci
dos, al parecer castellanos, contra quienes se sigue causa crimi
nal de oficio por robo á D. Ignacio Perez, la noche del 24 de 
N oviem bre último, cuyas señas se insertarán, citándoles y  em pla
zándoles tam bién por este ed icto , para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  
presenten en este Juzgado á responder á  los cargos q*e contra  
ellos resultan en dicha ca u sa , seguros de que se les oirá y  adm i
nistrará justicia ; con apercibim iento que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya  
lugar,.

Dado en la Pola de Laviana el 20 de Enero de 1865. — León  
Ibañez.— Por su m an dado, Telcsforo Zapic-o.

Señas,
Uno de 25 á  26 años, estatura cinco p ies , color blanco, bien  

p a recid o , ojos negros , barba p o c a , v iste chaqueta larga y  pan
talón de paño ab lan cad o , tapabocas oscuro, gorra con visera, za
patos altos, chaleco y  faja, traia una sortija en un dedo.

Otro de cinco piés y  tres p u lgadas, color natural, barba ne
gra y  cerr a d a , algo marcado de v iru e la s , vestía  pantalón y  
chaqueta de paño de tela oscura, cam isa b lan ca , fina, súcia y  
zapatos. Ambos traían mantas para resguardarse del frió. 3324

D. LuisM illan y  Rosique, Caballero de la Real y  militar Or
den de San H erm enegildo, condecorado con la Cruz de Diade
ma Real con cedida al valor de los m arinos, Capitán de navio de  
la Armada nava l, Comandante militar de Marina de esta pro
vincia, Juez de su Juzgado privativo  de arribadas &c.

Por el presente prim er pregón y  edicto se c ita , llama y  em 
plaza á Gaspar Clernent y  Ruiz, de la matrícula d e vSanta Pola, 
contra el qu e se sigue causa crim inal en este Juzgado sobre ho
micidio de V icente González y  V alero , para que se presente en  
m i Juzgado ó en las cárceles del mismo en el térm ino de 30 dias, 
contad os desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  e e  

M a d r id , á  defenderse de los cargos que contra él resultan en d i
cha causa; pues si así le hiciere le oiré en justicia, y  no haciéndolo  
sustanciaré y  term inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los  
autos y  diligencias con los estrados de este Juzgado y  le parará  
el' perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á  21 de E nero de 1865. =  Luis Millan.= 
De órden de S. S., Nereo Aiber. 3322

D. Luis Millan y  Rosique, Caballero de la Real y  militar Or
den de San H erm enegildo, condecorado con la Cruz de D iade
ma Real concedida al valor de los m arinos, Capitán de navio  
de la Armada n aval, Comandante militar de Marina de esta pro
v incia , Juez de su Juzgado privativo  de arribadas &c.

Por el presente tercer pregón y  ed icto , se c ita , llam a y  em 
plaza á Luis Ivars j  L ledó, de la matrícula de Benidorm , para 
que dentro de 4 0 d ia s , contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a , com parezca á ser oido en la causa que con
tra el mismo y  V icente Barceló estoy instruyendo sobre heridas 
rec íp rocas; apercibido que de no hacerlo sustanciaré y  deter
minaré la causa en reb eld ía , entendiéndose los autos y  diligen

cias con  los estrados de este Juzgado y le  parará el perjuicio que 
haya lugar.

D ado en Alicante á 24 de Enero d e  1865.= L u is  Millan.=*De 
órden  de S. S . , Nereo Albert. 3348

D. T o m á s  M a r o to S a lad o , Juez de prim era instancia de esta 
villa de A révalo y  su partido.

Por el presente hago saber que habiendo hecho renuncia Don 
Agustín R odriguez A lvarez del cargo de Procurador de este 
Juzgado, y  adm itida que le ha sido por la Excm a. Sala de go
bierno de la A udiencia de este territor io , he acordado en pro
videncia de este dia, que los particulares que le hayan encom en
dado negocios hagan las reclam aciones que tengan por con ve
niente contra dicho Rodriguez y  su fianza dentro del térm ino de 
30. dias.

Y para que llegue á noticia del público y  su inserción en la 
G a c e t a  del Gobierno, pongo el presente que firmo en Arévalo  
á 26 de Enero de 1861>.=Tom'ás M aroto Salado. =  Por su man
dado , Francisco Guerra. 3321

D. Lope Ovejas, Juez cíe prim era instancia de esta capital y 
su partido y  de H acienda de la provincia.

Por el presente cito, llam o y  em plazo por térm ino d e  29 dias 
improrogables, á Francisco P erez, cuya naturaleza, vecindad y  
residencia se ignora:, para que com parezca eq este Juzgado es
pecial á responder á  los cargos que le  resultan de la causa que 
contra é l y  otros se instruye sobre estafa y  contrabando; aper
cibido que si no lo verifica dentro del preindicado término, se se
guirá la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio qoe haya  
lugar. '

Dado en Ciudad-Real á 21 de Enero de 1 865 .= L op e O ve-  
ja s .= D e  órden de S, S., José María Cachero. 8347

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Y anguas, M agistrado de Audiencia , Juez de primera  
instancia del distrito del Congreso de esta corte , se cita á un tal 
Luciano García, de 23 á 24 años dé éd ad , dé oficio sirviente, que 
parece ha v iv id o  últim am ente en la calle de E spoz y  M ina, en
trando p or  la Carrera de San Jerónim o á mano izquierda la se
gunda casa , y  cuyo inquilino se halla em pleado en la Sociedad  
denom inada La Crónica,  á fin de que dentro del térm ino de  
cinco dias com parezca en la Audiencia ade S, S. sita en el piso  
bajo de la territorial frente á Santa C ruz, ó manifieste su actual 
dom icilio, con  objeto de prestar cierta declaración en  causa cri
m inal que se sigue en dicho Juzgado por la Escribanía del 
núm ero de D. Telesforo Robles. 3341

Por el presente, y  en virtud  de providencia del Sr. D. José  
Mufiiz Alaiz, Juez de prim era instancia del distrito del H ospicio  
de esta capita l, se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto y  
térm ino de nueve días á  Juan de M ata, de oficio zap atero , para  
que se presente en la cárcel de esta capital á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
estafa; pues d e  no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
rebeldía. 3 3 ^

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro María Lizana, Juez 
de prim era instancia de esta villa de Getafe y  su  p a r tid o , re
frendada del Escribano de núm ero D. E nrique Sánchez, se cita, 
llama y  emplaza por térm ino de 20 dias á D. Pablo García Maiz, 
natural que ha dicho ser de V illarcayo, provincia-de Búrgos, 
soltero, jornalero, de 29 años de ed ad , á fin de que en el exp re
sado térm ino se presénte  en dicho Juzgado y  citada Escribanía, 
para notificarle la sentencia dictada por la superioridad del ter
ritorio en la causa que se le ha segu id o , y  á otro c o n so rte , por  
lesiones; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  parar
le el perjuicio que haya lugar. *3344

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Antonio Royan  
y  Soto se le c ita , llam a y  em plaza por segunda vez y  tér
mino de nueve d ias , á fin de que se persone en la cárcel de 
\ i l l a  ó en el Juzgado de prim era instancia de la Universidad y  
Escribanía de D. Juan Vivó, á oir una notificación en  la causa 
que contra el citado Royan se instruye por oom plicidad en hur
to; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya

luSar- , 3343

Yo el infrascrito E scribano del nú m ero, y  com o tal Notario  
del ilustre Colegio de esta corte y  territorio i c .

D oy fe que por el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, que despacha el Sr. D. Emilio Bra
vo  y  mi E scribanía, se ha seguido incidente á instanc:a de Don  
D ionisio Fernandez, sobre defensa por pobre para litigar con la 
em presa del ferro-carril del N orte, y  seguidos por sus trámites 
naturales, h a  recaído la s igu ien te :

Sentencia.-*—En la villa  de M adrid á 24 de D iciem bre de 1864’ 
El Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado de Audiencia y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, habien. 
do visto este incidente de p ob reza , prom ovido por D. Dionisio  
Fernandez contra Ir  em presa del ferro-carril del Norte , sobre  
pago de m aravedís.

Resultando que D. D ionisio Fernandez presentó  escrito so li
citando en lo principal cierta cantidad por abono de daños y  
perjuicios , y  por otrosí se le declarase pobre para litigar, m e
diante á carecer de bienes para sufragar los gastos consríu ien- 
tes^en un litigio:

Resultando que de dicha solicitud se confirió traslado á la di
cha em presa del ferro-carril, por término de seis dias, el que no  
habiéndola evacuado y  acusáda la rebeldía por el actor, se han 
venido siguiendo en estrados por la ausencia y  rebeld ía de la 
referida em presa del ferro -carr il:

Resultando que de la misma pretensión de pobreza se ha con
ferido traslado al Prom otor fiscal del Juzgado, el que lo ha eva
cuado en debida forma, y  recibidos los autos á prueba por la 
parte actora, se ha propuesto y  practicado la que ha tenido por 
co n v en ien te : *

Considerando que la parte actora ha justificado y  probado  
por m edio de testigos que el D. Dionisio Fernandez carece de 
toda clase de bienes, y  que solam ente Cuenta para su sustento 
con el producto del jornal de un bracero:

Considerando que en el m ero hecho de no haberse opuesto  
el dem andado á la pretensión del actor , presupone la certeza  
de la pretensión que aquel aducía.

V istos los artículos 194 y  dem ás que hacen relación d é la  
ley  de Enjuiciamiento c iv il, S. S. por ante mí el E scribano dijo 
que debía declarar y  declara en concepto der pobre á D. Dioni
sio Fernandez para litigar con la em presa del ferro-carril del 
N orte , y  por consiguiente mandar y  manda se le defienda en  
concepto de ta l, gozándo de los beneficios que le d ispensa la ley. 
Pues por esta su sen tencia , la que se publicará en el Diario  y  
G a c e t a  de esta capital, así lo p roveía , m anda y  firm a , de que 
y o  el Escribano d oy fe .= E m ilio  B ra v o .= E . H erm enegildo H er
nández.

C orresponde lo inserto con su original y  lo relacionado más 
por m enor consta y  aparece de los referidos a u to s , de que d oy  
fe y  á que me remito. Y  para que conste y  tenga lugar su inser
ción en el Diario  oficial de  ritnsos de esta capital, pongo el p r e 
sente que firmo en  M adrid á 9 de Enero de 1 8 6 5 .= E . H erm ene
gildo H ernández. 3342

D. Luis Conmes Gay, Juez de primera instancia del partido  
judicial de Villalba.

Hago notorio por cuarta vez que D. Pascual Silveiro Gayoso, 
Registrador de la Propiedad que fué en este partido, tiene soli
citado en este Juzgado la devolución en su dia de la cantidad de 
6.000 rs. en metálico con que tenía afianzado el desem peño de 
dicho cargo en la sucursal de la Caja de D epósitos de la Coruña.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo R egistrador, mandó  
form ar varios ed ictos, que uno es el presente.

Dado en la villa de Villalba á 21 de E nero de 1 8 6 5 — Luis 
Conm es Gay.— De su m andato, Andrés Silva. 3346

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— En  
virtud de providencia del Excm o. Sr. Auditor de Guerra de este  
distrito se c ita , llama y  em plaza á todos los que se crean con  
derecho á los bienes quedados por fallecim iento d e  D. Pedro  
López A vila , segundo profesor que fué de Veterinaria del regi
miento del R ey , 1 .® de lan ceros, dél ejército de la isla de Cuba, 
á fin de que com parezcan por medio de pod er en form a ante 
el Juzgado militar de aquella isla á gestionar lo conveniente. 

Madrid 20 de Enero de 4 8 65 .= B en ito  Castañeda. 3369

D. Francisco Ortiz y  S artorio , Brigadier del arma de infan
tería y  G obernador militar de la provincia de O rense, y

El Licenciado D. Augusto A lvarez Seara, Asesor del Juzgado  
de Guerra de la misma.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á José Perez, hijo de 
Felipe, natural y  veeino de la parroquia de San P ayo de Arau- 
jo, Alcaldía de Lobios, partido judicial de Bande, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzga
do de Guerra, á fin de practicarle cierta diligencia de justicia en  
causa que se sigue contra el mismo y  otros por la ocultación del 
desertor Dom ingo G onzález, de la expresada parroquia ; bajo 
apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin v erificarlo , le 

¡ parará e l^ erju icio  que haya lugar.

Dado en la ciudad cíe Orense á 9 de Enero de 1865 — Fran- ' 
cisco O rtiz.=A ugusto A lvarez S eara .= P or  m andado de S. S., Vi
cente M anuel Puga. 3364

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p r i
mera instancia del distrito del Hospital, se cita y  em plaza á Mo
desto A lvarez Coke, so ltero , sirv ien te , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias com parezca en dicho Juz
gado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los car
gos que contra el mismo resultan de la causa criminal que se  
in stru ye por hurto de varias prendas y  alhajas al Excm o. señor  
Conde de V ilches, en cuya casa se hallaba sirviendo; bajo aper
cibim iento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y  rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero do 1865.=C án dido Capilla. 3361

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos , y  leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Ocupando la tribuna el Sr. Conde deG uendulain, leyó 
el dictam en de la comisión relativo al proyecto de ley en 
que se pide la autorización necesaria para la ratificación 
del tratado de límites entre España y Portugal, y el señor 
Vicepresidente Duque de Veragua anunció que se im pri- 
ria y repartiría, señalándose dia para su discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa , para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la comisión de 
examen de calidades relativas á las de los Sres. D. José 
Campo y D. Diego Fernandez Vallejo, Marqués dé Vallejo.

Previo anuncio del Sr. Presidente, ju ra ro n , tomaron 
asiento en el Senado, é ingresaron respectivam ente en las 
secciones tercera y cuarta, los Sres. Conde de Santa Mar
ca y Marqués de Remisa.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de la 
mayoría de la comisión, relativo al-proyecto de contestación 

al discurso de la Corona,
El Sr. V IC EPR ESID EN TE (Duqtie de Veragua) : El 

Sr. Ministro de Fom ento tiene la palabra.
E lj3r. Ministro de F O M E N T O  : Inconveniente grande 

es, señores, el tom ar en este momento la palabra en una 
cuestión que se ha prolongado dem asiado, y en que es 
forzoso se halle cansado el Senado, y no hubiera sido se
guram ente esta la ocasión que yo hubiese escogido para 
dirigir mi voz ai Senado, aun cuando m eereia en la obli
gación de hacerlo, siquiera no fuese más que por las d i
versas alusiones que se me han dirigido ; y es singular, 
señoras, lo que aquí ha sucedido : de los cuatro Sres. Se
nadores de la unión liberal que han usado de la palabra, 
los que pertenecen al ejército se han distinguido por su 
cortesía , al paso que los que visten de paisano han sido 
demasiado severos. Yo procuraré pagar con la misma co r
tesía á los que con ella nos han tra tad o , sin dejar de te 
nerla tampoco para con los dem ás, pues son muchos los 
deberes que este puesto impone, y que impiden el dejar
se llevar de la impetuosidad del carácter.

Se quejó el Sr. Duque de Tetuán de haber sido el 
blanco de muchas alusiones personales, y algunas hubo 
de hacer también S. S.. que indudablem ente tema poco 
motivo para darse por sentido, toda vez que no es de es
tos bancos de donde han salido por prim era vez.

Se presentó, señores, el discurso déla  Corona,se nom 
bró la comisión que habia de dar el dictamen de contes
tación, y hubo dosándivíduos que formaron un voto par
ticular que no se redactó como es costum bre al contes
tar al discurso de la Corona, guardando cierta mesura, de 
lo que tenemos ejemplo aun en la respuesta que se dió 
en la Cámara de Diputados francesa, en la época del G a
binete presidido por el Príncipe de Polignac que fué su 
mamente severo, sin que yo diga por esto que ha faltado 
cortesía por los autores de ese voto particular.

Antes de ocuparm e de otra cosa, debo princip iar por 
hacerm e cargo de una enmienda cuyo autor la defendió 
principiando por exam inar nuestras "personas y negarnos 
el dictado de moderados, aun cuando no se ocupó de mi 
humilde persona al hacer esa calificación , si bien es mi 
deber decir que mi vida entera, desde hace 29 años, está 
demostrando que he pertenecido al partido moderado , y 
que cuando se ponían á discusión instituciones impor
tantes y altamente respetables, ocupaba el sitio de los 
cesantes. Por otro lado, señores , si hace cinco meses se 
hubiese dicho que se iba á formar un Ministerio por las 
personas que componen el actual, no habria habido duda 
alguna sobre su significación; y el Sr. Duque de Tetuán 
mismo dijo, aunque manifestando que habia tres p a rti
dos, cuáles eran las tres cabezas naturales de estos , de
signando al Sr. Duque do V a le n c ia  como je fe  del par tido 
moc&rado, io cual no significa que el Gobierno del país 
sea el de un  partido, sino que se lleva á él para la adm i
nistración del Estado las doctrinas de un  partido que se 
convierten en actos de gobierno.

Con este motivo se me ocurre una observación. Aquí 
como en todas partes ha habido guerras civiles, y  cuando 
ha tenido lugar una guerra extranjera, todos los que en 
las discordias civiles lian luchado entre sí han concluido 
por reunirse para com batir ai extranjero, como sucedió 
con Condé y Turena, que después de las guerras de la 
Fronda, en las que habían militado en diferentes bandos, 
m archaban unidos en las guerras de Flandes, sin que á 
nadie se le ocurriese decir por esta razón que no era la 
Francia la que hacia esta guerra; esto mismo puede de
cirse respecto de los partidos.

Decía el mismo Sr. Senador que aquí nó venimos á 
discutir doctrinas abstractas sino á exam inar la conducta 
del Gobierno, y de aquí deducía alguna consecuencia res
pecto á las cuestiones personales, en mi concepto no 
muy exactas. Yo desde luego me sujetaría á ser juzgado 
por mis actos; pero no puedo menos de decir que la con
ducta antigua de los individuos que componen el G abi
nete nada tiene que ver con lo que naturalm ente puede 
ser objeto del d eb a te , que no es otra cosa que los actos 
del Gobierno, y no juzgo conveniente exam inar cosas de 
esta naturaleza, que no conducen á nada, como ha suce
dido al hacer blanco de una infinidad de alusiones á un 
digno compañero mió, las que indudablem ente fueron 
contestadas de un modo satisfactorio.

S. S. en el exámen de esos actos del Gobierno pasó á 
hablar de una Real órden sobre instrucción pública, que 
dijo estaba en los principios del partido moderado , si 
bien la censuró, diciendo que se habia rebajado la digni
dad del Gabinete y que habia sido dada contra un indivi
duo. Esto me será perm itido decir que no es justo, ni a r 
reglado á la razón, porque no es tan poca cosa el Gobier
no que al ejercer un acto de esta naturaleza lo hiciera 
solo poniendo la vista en un individuo, por alta que fuese 
su categoría. Y si alguno creyó hallar en esa Real órden 
una censura de su conducta, solo en un momento de va
nidad gigante podía creer que por él se habia expedido, 
pues motivo liviano era para que el Gobierno obrara así.

Lo que hubo es que se recibían quejas de que en las 
cátedras se estaban propagando máximas subversivas , y 
hasta algunos individuos del partido progresista se q u e 
ja ron  de lo mismo, y es un erro r grave el decir que sobre 
este punto hubo disidencias en el M inisterio , toda vez 
que esa Real órden expresaba el pensamiento de todo el 
Gabinete, en el que no hay más que aquellas discuríones 
q le son naturales cuando se presenta un  asunto para su 
resolución, exponiendo cada uno su p arecer, á fin de 
adoptar el camino más seguro. Aquella Real órden fué da
da de común acuerdo y teniendo presentes las necesida
des á que habia que responder , teniendo en cuenta que 
en las cátedras no deben enseñarse cosas que puedan ni 
aun parecer contrarias á los principios consignados en 
nuestra Constitución , siendo además una cosa innegable 
que el encargado de enseñar debe dar al mismo tiempo 
ejemplo con su conducta. Y á propósito de esto, y ya que 

* tanto se abusa de la palabra sacerdocio, aplicándola á m u
chas profesiones , que se dicen que tienen algo de los oe- 
beres del sacerdocio. Yo quisiera que se me dijera por los 
que han combatido esa Real órden bajo cierto aspecto, 
qué efecto les parece que produciría el sacerdote que pre
dicase á sus feligreses sobre las penas eternas, aun cu an 
do fuera del modo más elevado y sublime, si ántes le hu
biesen oido hablar en un sentido enteram ente contrario.

Se añadió también que al dia siguiente de publicarse 
la Real órden, el que se creia aludido en ella salió con un 
escrito, lanzando un reto al Gobierno, y que este no lle 
vó á cabo correctivo de ninguna especie. Es menester que 
se sepa, señores, que el Gobierno tiene que obrar en to 
dos los casos con prudencia, examinando el m ayor ó m e
nor mal que puede resultar de esos actos, y que desean
do al parecer la persona de que se trata que se diese un 
escándalo, nosotros no tuvimos la bondad de satisfacer 
sus deseos, porque el Gobierno no debe dar ningún paso 
en falso , y para no .darlo , es preciso exam inar el estado 
de la legislación en este punto, especificando de una m a
nera cumplida los casos que en ella deben comprenderse. 
Esos excesos serán reprimidos; pero lo serán por los m e
dios que deben serlo , adoptándose el oportuno remedio.

Se ha supuesto tam bién que nosotros obram os contra 
la opinión del Consejo de Instrucción pública, y esto no 
es exacto, pues la Real órden fué expedida más bien para 
el p o rv en ir , puesto que en ella no se daba por sentado

que hubiese habido fundam ento completo en las quejas, 
y para esto no consultam os al Consejo de Instrucción pú
blica, porque para decir que no se debía hab lar contra 
ciertas instituciones, no era necesario consqltar al Con
sejo de Instrucción pública; esto hubiera sido ridículo. 
Cierto es que este Consejo había dado dos inform es en 14 
de Mayo muy anteriores á la formación de este Ministerio, 
en uno de los cuales se daba por ofendido de las q u e
jas elevadas al Gobierno, creyendo lastimado su decoro, 
pues creia que esto era lo mismo que decir que no habia 
sido cum plir bien con su obligación; pero como el Go
bierno no se referia en el caso que nos ocupa á cosa a l
guna que hubiese sido objeto de ese infórme, no juzgó 
necesaria su publicación.

He concluido respecto á la Real órden, conside
ro como uno de los escasos títulos de gloria <Jue pueda 
presentar en mi larga carrera política.

Terminado este incidente, voy á hacerm e cargo de un 
punto que tocó ayer un Sr. Senador de la unión liberal, 
y al que es menester que yo responda. Nos dijo p rim era
mente que si queríamos que aquí se tratará spíamente. de 
doctrinas, convirtiéndose esto en una cátedra, y  no es eso 
lo que nosotros decimos, pues comprendem osdesdp lu e
go que todos los actos del Gobierno deben ser tratados 
aquí; pero de esto á una cuestión personal hay m ucha d i
ferencia. No negaré yo el derecho de pedir cuenta al Go
bierno de sus actos administrativos, si bien debe hacerse 
hasta cierto punto, porque esto, como todas laseosas, tie 
ne su límite, y mucho más cuando se trata de cuestiones 
pecuniarias, en que no se debe pedir cuenta en Lá misma 
forma que pudiera hacerse con un criado sisón, y mucho 
ménos en términos que hasta á ese mismo criado le inco 
modarían. Y es extraño que asi se proceda cotí una p e r 
sona dignísima, como lo es el Sr. Ministro de Marina, por 
una cosa mezquina ; y no obsta la excusa deque  lo dicen 
los periódicos , que eso podría im portar poco. Es preci 
so tener m uy presente la necesidad que hay de evitar 
que se pueda dar un cebo á la calum nia, que fácilmente 
eunde por todas partes, lastimando á personas que segu*- 
ram ente no lo merecen.

Dicho esto, voy á contestar m uy breves palabras á un 
Sr. Senador, antiguo amigo m ió , que creyó que se le 
habían hecho tres alusiones personales, de las que recogió 
una, valiéndose de ella para dirigir un ataque aunque no 
severo, al Ministerio. S. S. se quejó de que ün  digno com 
pañero mió le hubiese llamado poeta, sin considerar qué 
no podía tener razón para ello, ppes más Bien es lid título 
de gloria, mucho más de S. S., en qu ien:hay que recono
cer uno de los prim eros poetas contem poráneos, á quien 
nádie ha pensado ún negar los grandes servicios que ha 
prestado al país.

Voy ahora aí discdrso del Sr. buque de la Torre, qué 
siendo tan cortés, lo mismo >que su digno Compañero el 
Sr. Marqués de Valdeterpazo, n a  parece sino que se han 
dejado llevar, al redactar el voto particu lar, de las im 
presiones de  ̂algún aniigo sqyo , ó qqe algüña persona 
que moja más la plum a eq hiel que en tirita, ha sido su 
secretario.

El discurso que pronunció S. S. fué satisfactorio para 
el Gobierno, habiendo en él de particular que se ocupó 
principalm ente de una cuestión (Je que no debo ocuparm e 
ahora a q u í, mucho ménos cuando S. Sv, al jbacer uso de 
la palabra para rectificar, no hizo más que  confirm ar lo 
que el Sr. Marqués de la Habana habla dicho sobre este 
pu n to , pues no diré otra coáa sino que el Gobierno noj 
ha dado su opinron en el discurso á que se eontesta. Sn 
tiene dado en otro lugar, y no ha llegado el momento de 
tratar ese punto con ios datos y la extensión qjue debe h a 
berse.

Vamos ahora á responder al Sr. Duque de Tehíán, que 
empezó haciendo la apología de su  adm inistración y  ocu
pándose de lo que se habia dicho respecto á los p rin c i
pios de la unión lib e ra l, que 110 nos parecieron bien d e
finidos, porque solo puede haber dos opiniones en tera
mente opuestas, la una que va siem pre adelánte y  la o tra 
que con tiene; resultando de estos dos elementos de pro* 
greso y de resistencia el término medio naciona l, que es 
lo que sucede en todas partes y en todos tiempos. La 
unión liberal dice que en ese término medio pero es ó po
drá serlo en la región de las ideas, mas en la práctica n o ; 
tiene razón de ser, no es, no puede ser más que un  expe
diente, sin que dem uestre otra cosa lo que ha dicho S. S. 
de que durante su Ministerio se lia atenido siem pre á las 
leyes.

Cierto es que á S. S. se unieron  numerosos progresis
tas, y yo no soy de ios que eondenan que los progresis
tas puedan colocarse, modificando sus doctrinas, en d is
posición de ser Gobierno , ni de los que rechazarían al 
que se agregase á nuestra bandera; pero no diria lo que 
la unión liberal: que cada uno continuaba con su fe po 
lítica, y que nádie sacrificaba nada de sus principios.

Pero dice el Sr. Duque de Tetuán que jam ás se salió 
de la senda legal; y precisam ente, señores , en el prim er 
Ministerio que presidió S S ., hubo una infracción de la 
ley en la rectificación de las listas electorales, ejerciendo 
después la influencia moral, que entonces tenia la veu- 
taja de ejercerse en un terreno que estaba enteram en
te preparado.

Dice S. S. que no gobernó con estados de sitios, y si 
bien esto ha sido así posteriorm ente, en el año de 56 no 
ocurrió lo mismo, pues cuando el Sr. Duque de Valencia 
formó su Ministerio, en aquella época se encontró con el 
estado de sitio. Por lo demás, al sub ir al Ministerio el 
Sr. Duque de Tetuán el año 58, encontró todo en perfec
ta calma, teniendo, por otra parte, á su disposición fon
dos bastantes para todo lo que creyó necesario, y no seré 
yo quien se oponga á que se hagan carreteras y demás 
obras públicas, ni á que se gaste en la marina ; pero sí 
diré que en tiempo de Cárlos III tam bién se gastó más 
de lo necesario, y esto no produjo ninguna ventaja ai 
país. Que me pongan á mí ai frente de cualquier em presa 
y me den el dinero que pueda necesitar, y todo m archará 
bien ; pero hay  que contar com que de gastaj» profusa
mente vienen los apuros del Erario.

También S. S. se ocupó de la cuestión de Santo Do
mingo de la cual diré solo m uy pocas palab ras, porque 
además de haberla tratado el Sr. Marqués de la Habana 
en los términos convenien tes, hay una razón , que ya he 
indicado ántes, para no ocuparnos de ella ahora ; si t>ien 
no podré ménos de decir que si á imitación de lo que se 
dice acerca del abandono de Santo Domingo, en e lq u e  no 
hay mengua alguna para el honor español, se propusiera 
cualquiera hablar respecto al abandono de T e tu án , m u
cho podría declamarse sobre estepunto; pero, señores, no 
hay razón para ello. De la cuestión de Santo Domingo se 
tra tará  á su tiempo, sin que haya motivos para hacerla 
cuestión de sentim iento, como decía un Sr. Senador; pues 
si en este terreno habia de considerarse, muéhás son las 
clases de sentim iento á que era necesario a tender, y no 
seria el ménos atendible el de los que pierden allí los in 
dividuos de su familia más queridos , no en los combates, 
que en estos al ménos hay gloria, sino á impulso de las 
enfermedades.

El Gobierno de que tengo el honor dé fofm ar parte , 
señores , ha manifestado ya cuáles son sus priuQipios y la 
conformidad de todos sus individuos en ía conducta que 
han de observar para la adm inistración del país y  que 
piensan practicar m iéntras obtengan la confianza de la 
Corona y el apoyo de los Cuerpos colegisladores, sin que 
tengamos que decir si somos los moderados del 44, del 57 
ni del 64, sino que somos los de todos tiem pos; porque 
esto equilvaldria á decir que e l hom bre de hoy era  el m u
chacho de otra época, sin más diferencia ¿rué la de tener 
más años y la experiencia natural en sU edad. Y no se nos 
diga si vamos áse r progresistas al oír esto, poique ten 
dremos que contestar que no hemos abandonado nues
tras doctrinas; pero que no puede tampoco profesarse la 
opinión de la resistencia, como otros dicen, á todo trance. 
Nosotros dentro de nuestros principios adoptaremos to 
dos ios medios que estén á nuestro alcance para m ante
ner el órden y poner un  freno á todos los que tra ten  de 
subvertir la sociedad, haciendo todo lo que esté dem ues
tra  parte en favor de la prosperidad de nuestra patria.

El Sr. Duque de TETUÁN: Ha dicho el Sr. Mipistro 
de Fomento que en el prim er Ministerio que presidí h a 
bía cometido una infracción de ley rectificando las listas 
electorales, sin considerar S. S. que hacia duatro años 
no so rectificaban , cuando esto debia hacerse cada dos 
años, y que esta operación se hizo sujetándose á los trá 
mites prevenidos por la ley.

Respecto á la comparación que S. S .ha querido hacer 
entre el abandono de Tetuán y Santo Domingo, no hay 
términos hábiles para ello, porque Santo Domingo forma 
parte de la m onarquía españo la , y  Tetuán estaba solo 
ocupado por derecho de conquista, y al ajustarse el tra 
tado de paz se estipuló su devolución.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Yo no he dicho que 
hubiese una paridad absoluta, pues ya sabía lo que dice 
S. S. de Santo Domingo y por eso se ha presentado el opor * 
tuno proyecto de ley en el Congreso.

El Sr. Marqués de VALDETERRAZO : Sres. Senado
res, el Senado me perm itirá que ante todas cosas me di
ríja al Sr. Ministro de Fomento, y  solo á él, respecto á al
gunas apreciaciones que han lastimado altam ente á los 
individuos que componen la minoría de la comisión, 
pues S. S., después de manifestar que habíamos sido co r
teses , dijo que nuestro voto particu lar era tan  severo, 
que parece que habíamos,escuchado ó dado la mano á un  
individuo que hubiese mojado su pluma en h ie l; y e s  
preciso que S. S. sepa que los individuos que lo han e s 
crito bien ó mal y han puesto sus firmas, hacen suya to 
da la responsabilidad. Estoy seguro que de esa opinión 
de S. S . , que no es ciertam ente justa , no participan sus 
demás dignos compañeros de Gabinete.

No me ocuparé, señores, de la cuestión p e ru an a , p 
que habiendo manifestado el Gobierno de S. M. que



con \ n v~reret5 q u e
debe t e n a  una co m p leti libertad de acció n  p ara que eii 
su d a rea resp o n sib le  do su* actos

P iso ahora a o cu p arm e de la cuestión de Italia y  re - 
p e c io  a h  que en el d i*cu r*o  do la Corona no re noticie 
ab solu tam en te nada c m  que pueda ni aun *o*pechar 3 
cu a l e$ la intención d ri G obierno Vo no qu iero que t  1
< ue*tion se re*ud\a de phno» esto) conforme en que se 
tome todo el tiempo nectrei 10 y que st obre con todo el de
tenimiento que el asunto merezca pero nos comp ende 
que no se nos diga cosa a! mi la por la qu po lamo formar 
juicio sobre ía opinión del GoLici no cu l panto E ne- 
i emrio tener en cuenta refiere* qut la política d aísla- 
inic ito es una pohhre e tu ii a que no di omgupo 10- 
f ultidos 4 par i de no t r  c-di igmlmenfe que ci ca mi
no que debemos re.,u r  ̂ a m \pontT i'b m os conside - 
ricione* para aen*r a p  r u  í i c  lado ofi que *o enoueu- 
tra  la Europa

Por el tr dado ik  ̂ na %\ i i * t m » C iti a otras co as, 
obture el Mil mesa ko  e - nn í j  u ia g n u  influencia so- 
bre Itihe } pt tnJ a cita tan tola su fu C a t, i
misan ios t ta t en 3  ̂ 6 10 miílone de habitante } que 
por la posin onque ocupaba en Italia ha sido allí tan m- 
fluvontc smnpie que habn algún movnncnlo en los 
Estado italianos ella e n  la que acndn a sofocarlos

Y como estos mounaientos er<fn m uy rrtc’f"í.lcn^ s%n, 
e n n  tam bién las ocupaciones, lo cu l creó tal odiio contra 
los au strn co que cuando se presento G anbaldi en ffl 
sala e n s e g u id a  icogio su pensamiento la o p  
blica Ti mci i e Inglaterra se asoci iron al m oj uniendo des  
«ie luego c Italia pudo e tabíccer su i ai iad o indePeí^* 
dcncia que hoy esta reconocida p *r casi todos los poderes  
de Tu ropa mónos r * p i ñ i  que se mantiene en el ai ia - 
m iento sig nendo m u  política e*ícr 1 de la que debe salir  
a todo trance. 1  no se diga que todaa ia h a y  m otivos.para
< r e a  que no se h a  llegado en e * h  cuestión á una solución  
d mi ti va p u e s  e s o  q je  p odn a sostenei o m u itra s  d iñ o  
la duda í e e i c a d e l a c  m íal de Italia no pued d ecirle  h f 
en que h  ca p ita h d a l del n u e re  rein o  se lia fijado o a e o i-  
dado term in an tem en te  que se fije en  Floren cia

Debo tam bién llam ar la aten ción del G ohier 10  sob re h s  
co  i secu encias que resu ltan  p a r í  una nación cu ndo c i  i -  
t r i n a  h  p o litu a q o e c tre tro *  F s ta c k s s e  a ornada a n  opi 
i l io n  gen eral y pal a r e í  cuale son c  ^s con secu e icias, 
re co rd a re  el d esp ich o  f r íg id o  por el S r  Marques de Mi- 
-aflore* al G abinete de San Pelei sb u rga sobre U cuestión  
p y h c i  Cuando c=ta cu tetu m  s -  trato o n c l P a r  u c a -  
ío  i n j i  OÍ G o b e r a o  d eclaro  que no p i d a  la c e e  m is  
ijue p re s tir  los polaco:, un  auxilio m oral sin  coinp o ni- 
¡ o st b ien  añadió que pediría el cum plim iento del t r a ta 
do de 'S ien aen  l ¡s l5  en  que se cana g v i  un  regím on es
p ecial p ara  Bolonia y  el Gabm eto ingle* s asocio a o tro  i 
p ara  que la influencia fuera m a y o r  Pues bien, el G o b e r -  
i o español, ocup and o u n a posición excepcion al, en\ 10  al 
r m p a n d o r  de R usia u n a co m u n ica u o n , que no era  sino  
u ia sup lica hum ilde a su  clem en cia  y  m agnanim idad en  
M o r  de sus subditos de Polonia E ste  acto , de pues de  
deiar en una situ ación  lastim o a a la n ic io n  e n c u j o  
n o m b re  hablaba el Si M arque de Mi n ito re s  n n o  a  h -  
v o re c c r  m as bien a  Itusia que á  la Polonia jp ir quien

a b °beñ ores en esta clase de cu e s tio n e s , cu an d o nuda se  
rom ero m ete ni se exijan  s a cr  flcios, el deb er de tos G o- 
b ie in o  re p re se n ta n  o e ¡n c 'in a r  e s ie u p io  en favor de
h  m i  a d t  la libertad  co n tra  la tiradla Poi eso dije que  
I i  politi a de aisk m io n to  e* m fecun la pue* tam poco p r o 
d u je  b n efiao *  á la p erren a  o poder a  q u iu ip o d m  c r e e r 
se  que le r e *u lh r a  alguno hablo de la c o iíe  de h o  na.

Oue utilidad ro p o ita  la co rte  de Rom a de la condu t i  
¿ a  ( j  t i e r n o  español en Italia t  N inguna ib  olidaraente, 
su p u esto  q u en o b otro  no podnam ob m and r  allí un ejét 
cito  p i r a  c o m b a tirlo  que h  E u ro p a e n te r a b a  recon ocí 
do \ poi o tra  pai te de esa política ^ c a  no no pocob 
p t-r,u icí0 5  para et cocaeicio  y  n  le d ro s  naturales preci 
s ím e n te  tratán d ose de un pak> llam ado a e strech ar sus» 
ri I icione co n  Empana s^ n d o  una prueba de ello el 
n u m ero  le buques de esa nación  q a e  llega n  lo* n íes*  
tío s  > que fa**rón »oio en e l de B arcelona }  lo^ dem as  
de aquoildb co star  cien to  tre  u ta  v tantos d u ra n te  el año
pasado, -

é \ p a ra  qu<* s o n o ra  tan to s  sacriP cio  7  P a ra  que ít e 
go la c o r te  do Rom * p o r on  acto  despecho > d j u  
c o n t e s t a  al tra tad o  fra n co  italiano d ir j i  en^iLlicas a Eb 
paña que h an  ven do a poi tu rb a l i s  cancien  i s  a hac^r  
qu m ach o * prelados faltan a  la su m í- on d ^  h  nl G o
b iern o  d e fe, M . . . . . . .

E n  E  paña esta p erfu ib acio n  ru ed e  s e r  m ?* o mono*» 
p ie  funda Y hav que ten er p resen te  que e bul !a* i o 
s í  pueden p u b licar v  que cualqu e ra  qu e alrex ? ¿ 
h a ce rlo  e *  p erju ro  com ete un d lío a *Lf repin iii 
do pm ¡a  au ton d ad  del G obierno q le ¿así a faca  
la  tu b  u n  \ k  inm unidad de Sanadores 3 Dip d ad os  
á  p retexto  de que se lim a n  h  Ithei t a i  de d ecir cosas q  ic  
n o  m erecen  la aprobación de la c u n a  rom an a  ̂ ¿ 4 s i * e  
a ta ca  la e a ^ ñ a n z a  la b b ertad  de 1 nprenta }  la e d u ca
ción  consu m id a., vn í^\es hech as por los fu e rp o s  cole
gí; ¡adore 7 l o  sospecho qu e el S r  Á rrazola ha sido 1111-  
ptCMSor o negligente dando lu^ar a que e^as circu lares  
pasen  a  m anos de los Obispos  ̂ Arzobispos para que e s 
to * se  excedan do su* a trib u cion es pe o tengo la seguridad  
de que 1 1 energía dei %  Presidente del Gonsc)o de Mi 
B istro  p o n J r a e o to  a l  a b u s o . v que et misino b t . M inis
tr o  d e Gi id a  y Ju  ttcia olvidando cds afeec on^s % u 
devoción liara  g u ird a r  las lev es, aun qu e desde luego  
ten go que lam en tar que en  e te m ismo Sitio un m in istre  
d e  paz que debía estar en S an to  D onrngo cum pliendo con  
s u  m isión evangélica h ay a venido la n b te i  aquí a hab lar  
d e la en cíclica  3 h a c e r  ostentación d d  delito que han co  
m etid o o tro s  de sus com pañeros en la Península

P e r o , s e ñ o re s , aquí h i  pa*ado a k m a  un hp^ho m  o 
lito , El S r , Arzobispo de Santo Do ni igo hablo de la enci 
cliüíi, y  s in  em b argo en su di cu iso  dei Diano d? las S 
moms n o  ap arece  nada de lo que dijo , pues se ha s u p n -  
do todo lo que m anifestó, com o aqu ello que sostenía d i
c ie n d o  q u e al p u b licar ta  e n cíclica  los Prelados cum plían  
un a m isión qu e les había confiado el Papa, Aquí h a  h a 
b ido o tro  abuso, o tro  hech o in a u d ito , y  el Senado n e ce 
s ita  sa b e r quién tíenh ta milpa v  pnr qué se  ha verificado: 
pu es e n  el Diario de las Sesiones debe con sig n aise  todo  
ab solu tam en te todo lo qu e se dice p u blicam en te en el 
P arlam en to . P o r eso he hablado de la en c íc lica : v  ah o ra  
p a ra  d a r  m as fuerza y  autoridad al G obierno re co rd a re  
a l  Senado dispo iciones notables con  que R eyes m uy re  
ligiosos han con ten id o esas extralim itacion es del clero  
q u e  n o  son  n u evas en  España m e refiero a los R eyesCa  
tólieos, Felip e lí , Fern an d o YI y  C arlos III a las peticio
n e s  e n  Córl es hech as con  e e m otivo y  al un « 1 0  Papa  
A lejan d ro  \ I qu e m ando a  p en d er la p u blicación  de to-

'"d’aslas btrtartiansrqúe *óbtirrterarret G e-'
bierno espanol. . .

Gi señare los Reyes Católicos que oiganizaron la 
Inquisición en España, oiandaron , sin embargo, .que no 
se pudieH predicar ni publiear Lula alguna sm p nmso. 
dei prelado designado por ellos. Carlos Iíí, a cojioeeuen- 
cíatde las cuestiones originadas por una Couipañia cele- 
brti. dió otra disposición c|üe también e* ley ,prevuiien 
do que de mngutt modo se permitiera el pase de cttal- 
(fujera bula sin la Reai licencia; v después ae todo esto 
vuone el Código penal estaoleciendo penas contra los tras 
grosores : nenás de. que se han hecho reos, esos prelad * a 
que *0 refería el Reverendo Sr. Arzobispo dt> banto Domin
ga en la parte de u discurre reprimida ¿Puede rer ig
norancia de las leves del país la qu.- iiianifie^tan m̂  in 
dtyíiuo del cleio que han dado pubhucki \ la cdci 
cuca o han faltado a ^abi^das «1 la Ai un id id déla Ru 
na? Como quiera <Jdé sre IIin cometido un d lito que 
dob  ̂ *ér renruonao.-han incurrido en una pena quue^
perb sabra imponerles-el Gobierno de. fe-._M.» para que 
no se repitan semejante* mfracc.ionCb ae la le). Aguar- 

" do: ú oír las expucacidilés que dara el Ministerio,,y so
bre o Jo «ü reto f na ju/gailo y acomodar a las unas
v lo* otros 1111 conducta. .
" No pienso entrar en la cuestión de Santo Domingo, 
tratada ya más completamente por el Sr. Duque do 
la Torre'* pero voy a deshacer una equivocación qiló se 
h3 Cóal°tido ai decir que los Estado*-Uind.*s nabian cele  ̂
brado un contrare de an ejen  Con la República dominica 

"na*Hallándome eá Lóndres.fui autorizado por el Gobier* 
no iiora tratar de esa cuestión, compt ometiendo los es* 

de lo, Gobiernos ingtos y ft-ane®. on una démos- 
tración que debía hacei e en la b Ju a  de Saowrta EL Go 
Irerno instés-conociendo lóf gravísimos perjuicio^ que 
ic ulUnm  á Mluolld 1 afion si los anglo americano ocu 
naba a A á-aiilaná, no quiso, a pesar de ello, hacer nada, 
sino de acuerdo con Francia; pero obtenido .esto, ai un 
se asociaron ambas naciones a España* y se aieion ordc- 
nes i los respedi o repre entente en washm0to 1 para 
crue m aniataren t i  ch  gi ado con que lo tres Gobiei 
nos ve! imi cíae el tratado de que se hablaba re lie ase á 
efecto I ste ti atado no re conocio ha«ta que el Gobierno 
niales adquii 10 una copn*pot la que se vio que lo jue se. 
concedía no ere U11 anexión , sino la facultad de lundir. 
un e 'ahieei mentó naval en Bamani Esto demostrara 
cuín impotivnteesé^ purtu 3 curem coavom eikaban  
don^He per lo que yo concluyo e l̂a cuestión rogando 
í*! Gobierno que medite bien hasta que punto puede com 
prometer la segundad de nuestra* provine^* do Unía* 
mái el abandono total de Santo Domingo

No no* bagamos ilusiones de econoiiua^pues para de 
f od a mañana á Cuba o Puerto Rico habra que hacer 
más sfasto3 (fue para poseer hoy lo que poseemos. \ ya que 
hablo de las prowncns de Ultramar, debo decir que no 
basta que el s r  Mimstio del ramo decíate que se ocu
para c m atención de las leje que mejoren la situación
deesa coloml- s i n o  q u e  e s  necesario q u e  ofrezca tam
bien que se mejorara la legislación que allí nge i nn de 
adquirir más fuerza en aquel país, siendo una de las me 
did ís que rechimn Imperiosamente h  necesid id j la 
conveniencia la supieston dé la ti a ta , que tantas huun 
llac o íes nos hace »ufin dé paito de In^litorri _

Voy al Ultimo punto, al sistema electoral. Seuores, en 
E paña s empre que se hacen ele ciones hiy una pertur 
bacion general e i  el pus pertuib.cion hqi no de la aBi 
i cion naturil de la politt a si 10 de los abusos que se 
cometen por m funcional (Os puol eos j de la separación 
de esto y  de los Alcaldes que se Yeriflei eu unís pío-
Dorciónes exiigeradas.

Hav que procurar que la Adminiatiación sea una en 
fodtb los Gob e^no pa a lo que e* pruciso 1 upedir que 
los empleado sean poli icos porqim do otra manera si
guiendo con el sibtema aue hov se acoetu nbra se da lu
gar a que re disa que el Gobier 10 lepiesentativo re fun
da pr una base fal a y que h i , do* Camal as ambas ele-
judas por el Gobierno. _ . , .

Se atiibaie la nwvor i d e l i  Dip itados sie npre a la 
ínflaencn del Gobierno ha ti  el punto de que yo he oí
do con escándalo no pr“r an ente ahora pero si en o ía 
ocasión a un GobcmaSor civd vanagloriare de no haber 
perdido runea una- eto nones Esto e indigno y ademas 
dei descrédito de t »s ins'ituciones produce oti o incon- 
v emcpi' cual es el de provocar una i eaccion contra las 
r> jo ñas nacida de esaa emociones de empleados, y la 
reUci m  eontia las ptrsonas conduce a la reacción con- 
tra io* principio*, v luego a la revolución. Por eso desea 
mu* q u e  re establezca no solamente otro sibiena electo
ral «ino también que se rebaje el censo para hacer mas 
di fiches toda clase de violencias.

Dicho lo que me proponía en los puntos que ha com
prendido mi discurbO concluyo maniLbtando el gusto 
era hubieia visto ai Sr Aivarez usar de la palabra 
arte *que vo si bien confio en que S S aprovechara la 
or finara oeasien para exponer *u sistema de Gobierno ) 
ei de sus amigo*, y las eiüsis de su retraimiento en la 
política cuyas revelaciones no podra menos dedesear co
nocerlas el Senado.

El Sr Marque* de MIHAFí*OH^S Ha aludido ei se 
ñor González a un despacho dirigido por mi como Mmis 
tra de Estado sobre la cuestión pobea v lo ha hecho 
ca ificindole de súplica humilde al Emperador de Rusia, 
Ténre que contestar a esta alusión. En Polonia hauia una 
verd^d^ra insurrección contra el Czar de R uua, que e* 
et verdadero dueño del territorio con arreglo a los trata- ] 
do* de i 8io A anas naciones de Europa quisieron inter
poner su influencia moral en. favor de los habilaaíesjie 
e e país, y España hizo lo propio. ¿Qué quería el señor 
González? ¿Que yo hubiera declarado la guerra a Rusia 
si no hacía justicia á los polacos? Pues éso no lo hizo ni 
la misma Inglaterra, de que S, S. ha hablado, y que se 
limito a prestar sus buenos oficios.

El Sr. Ministro de mBTADO No voy a contestar 
al discurso del Sr. González, ni á hablar de la encicfi 
ca» ni de Santo Domingo, ni de la trata de negros» ni de 
la guerra entre rusos y polacos, sino de una cuestión 
que atañe al Ministerio y acerca de la que voy á re* 
póndér brevísímameníe á S. S .: la cuestión de Italia. Ha 
encarecido et Sr. González los funestos resultados de 
la política de aislamiento; tiene razón S. S, en cuanto 
ha dicho; pero no estamos nosotros en ese caso, supues
to que mantenemos buenas relaciones de paz y amistad 
con casi todas las naciones» como lo consigna la misma 
minoría de la comisión en su voto particular, no habiendo 
mas que dos excepciones que sirven solo para confirmar 
la r e ja  general. Una es la relativa al P e rú , en la que el 
Sr. González no ha querido entrar reconociendo con su 
buen juicio que es de la incumbencia del Gobierno ei sa
ber cuando estos asuntos pueden tratarse en el Paria-

’tffeñter jntrrererTtalfa ihresta -cue^tí-vn-yoBregantcr tú
Sr.: González : ¿qué es lo que quiere S. S. que haga el 
Gobierno? ¿Se queja de que no hayamos reconocido . ya 
esd rem o, ó se uoctina al párrafo del yotp particular en 
qué se dice que el reconocimiento jao se demorara, mu
cho tiempo?

El Sr Margué de vA LX ÍE TnÚ nA Z $  Siento que 
S. S. nd.me haya értieddído: he diclid ^ue duenamos ei 
reconocimiento de Italia que créenlos llegada la oportu* 
nidad de ese acto : y  qaé por Id tanto queremos que el 
reconoctiitietihrge vérifidue más pronto posible.

Él Sr. Ministro de ESTADO: * Todavía jn e  asalta la 
misma duda. El Sr. González no dice que haya sido has
ta ühora partidario del recondcupientd deL remo de Ita
lia. porqde esto cdpstituye un;sis.teiha,„sino que desea
ría que se reconociera, y el párrafo deL voto particular 
110 dice lo mismo: de manera que son tres pareceres, el 
pasado. el presente y él vemderd. Ahora si el Sr* Gonza* 
lez trié pregtirita clara y categóricamente si hoy ó maña- 

ula¿ en un plazo breve - el Gobierno esta dispuesto a re 
conocer el reino italiano. le dira sencillamente que no 
puedo contestarle, porque hay dos motivos que impiden 
fijár día ni época.

Señores . desde el año L8a9 en que comenzaron las al
teraciones de Italia hasta ahora mismo »110 solamente no. 
se ha reconocido ese remo . sino que se han dado pasos 
en contra de esta resolución; ahora bien, una política 
de seis años de existencia no se rompe en un día , y esa 
política es la que han seguido los smlgos .de S. S . , y esa 
política yo no la repruéno. En Italia tenemos diferentes 
intereses * en un principio quisimos defenderlos todos, 
pero luégo prevaleció la cuestión que esta sobre todas, 
la cuestión del Santo Padre. ¿Y  que decía el Ministro 
que presidió estas negociaciones durante muchos años? 
Decía una cosa que es un axioma ,. yres que cuando vie
nen muchas cuestiones aglomeradas no se puede ceder en 
Una sm peligro de tener que hacerlo en las demás. Todos 
los Sres. Senadores, incluso ei Sr. González, convendrán 
con el Gobierno en que es preciso defender el poder es
piritual del Papa pues bien mientras esa cuestión pue
da comprometerse por cualquier acto ageno á ella, la po
lítica aconseja esperar los sucesos. . .

Pero dice el Sr. González que para variar de política 
hay ahora un fundamento, Gual es ia convención de lo 
de Setiembre ultimo v a es*G contestare que el Gobiemo 
cree que esa convención es precisamente un fu ndamento 
para no resolverla cuestión tan brevemente,; aguardemos 
por lo menos a que se ejecute. porque hasta ahora no 
hay mas que un acto del Parlamento de Turin disponien
do que la capital del reino se fije en Florencia. Y ademas, 
¿ no repara ei Sr González que en ese tratado figuran 
tres potencias, y que hasta ahora no han hablado mas 
que dos ? Pues aguardemos que la corte . romana diga si 
acepta ó no el tratado. Señores , si hemos estado seis años 
siguiendo una política espectante, ¿ por que abandonarla 
hoy cuando todavía hay dificultades?.Por todas estas ra
zones el Gobierno no puede contestar al Sr. González ca
tegóricamente si reconocerá ó no el reino de Italia ,  ru 
menos cuando lo liara.

El Sr. lTXGia?RSSIMNT£ (Duque de Veragua): Tie
ne la palabra el Sr Carramolmo pero debo preguntar 
á S. S si va á ser muy extenso, pues están para terminar 
las horas de reglamento. ......

El Sr. C A !lR & ll0X«X&a:. Tengo que resumir los .de
bates después de contestar al Sr. González.

El Sr. irsGEPRSSmEN.TB (Duque de Veragua): Se 
suspende esta discusión, la cual continuara manana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Refiriéndose la Gaceta austríaca de Viena al via

je del Principe Federico Garios de Pr^siay asegura 
que con el regreso de dicho Príncipe a Berlín se han 
desvanecido las conjeturas relativas a la causa do 
aquel suceso. Sus consecuencias patentizaran que no 
ha tenido por objeto en manera alguna modificar la 
ereiducti del Gobierno austríaco Las (Jos cortes pro
curan en todo lo posible estrechar mas y más las re 
laciones personales y de amistad enti e las dos Casas 
remantes» y este ha sido el móvil principal del Maje 
del Principo de Prusra;

Anuncian de Viena el 23 que la comisión de Ha
cienda ha recibido una'comunicación del Ministro de 
Estado en que manifiesta hallarse dispuesto el Go
bierno a ponerse de acuerdo con dicha comisión» re
sueltas que sean algunas cuestiones previas. Con este 
motivo se ha acordado celebrar una reunión a la cual 
asistirá el Representante del Gobierno.

El Gobierno provisional de los Ducados de Hols- 
tein-Schteswig y Lauenbourg se ha reorganizado. La 
residencia de la Administración central se trasladará 
á la ciudad de Sehleswig, 11 Consejo de Gobierno» 
que estará sometido a la autoridad de los Comisarios 
austro-prusianos» se compondrá de un Presidente» seis 
Jefes de Sección y un Secretario general, para cuyo 
cirgo esti nombrado el Conde Baudissm El Boletín 
de las Leyes ha publicado dos decretos en cuya vir
tud se establece esa organización y so arreglan las 
atribuciones de las nuevas Autoridades.

Con fecha 23 anuncian de Trieste haberse recibi
do noticias de Calcuta que alcanzan al 23 de Diciem
bre Los ingleses han ocupado el fuerte de Dewangm 
en el Boutan Parece inminente la guerra cm l en el 
Nepaul.

Las noticias de Hong-Kong»lecha 15 de Diciem

bre» aseguran que el Mayor Baldirm y el Teniente 
Bifd han sido asesinados por los japoneses en K a- 
maura.t

INTERIOR

MADRID.—Hoy á las áoce íeddrá lugar en la Basíli
ca la releíame misa que a la Virgen de Atocha ^n^agran  
las operarías de la fabrica de cigarros, ocupadas en la 
sección del cuartel de Santa Isabel, a Ja que asistirán 
SS- MM.i rauclias personas de la aristocracia y gran nu
mero de ios empleados de la Dirección de Estancadas. 
Las operarías irán reunidas con las maestras a la cabeza, 
d e s d e  el mencionado cuartel donde están citaaas a las 
ontíc. . .
  La Real Academia de Medicina de Madrid celebrará
la sesión inaugural del presente año académico mañana 
a la una de la tarde en su local sito en la Facultad de 
Medicina, antes colegio de San Carlos. En ella dara cuen
ta, a nombre de la Junta directiva, del estado y de los 
trabajos desempeñados par la corporación en el año 1 884- 
el Secretario perpetuo Dr. D. Matías Nieto y Serrano y 
leerá el discurso de reglamento, que versa sobre Las po
tencias o agentes que determinan los fenómenos orgamco*j el 
Dr. D. Gabriel üsera, académico numerario. En seguida 
se adjudicaran los premios ofrecidos en el programa 
del año próximo pasado a los autores de las memorias 
que la Academia ha juzgado dignas de este honor, publi
cándose después los que ha acordado nuevamente con
ferir.

 Con motivo del nuevo barrio formado ya en gran
parte en las afueras de San Bernardmo. v de la mucha 
gen te*, que por esta causa tiene que transitar día y noche 
en aquella dirección, se esta colocando una espaciosa 
acera de asfalto desde la plazuela de Afligidos á las casas 
conocadas con et nombre de su propietario él Sr- Pozas
 — En. la ultima semana han circulado por las diver
sas lineas del ferrorearr.il del Mediterráneo 21-817 via
jeros: los productos obtenidos, tanto en la grande como 
en la pequeña velocidad . .en dicho periodo, se elevan á 
reales vellón iJob,3o7 con 64, correspondiendo por tér
mino medio al día una recaudación de 207-909 con 66 
dando un resultado por kilómetro al año de 65 2-31 
con 9.

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE L i  REAL CASA Y 
Patrimomo.^-Se saca nuevamente á publica subasta la 
enajenación a censo enfiteuuco del molino y tierras 
accesorias que el Real Patrimonio posee en la vifla de 
Bellver, estando señalado el día 29 del actual á lá una 
de la tarde, para el doble remate que deberá tener lu
gar en esta Administración general y en ia Bailía del Real 
Patrimonio de Cataluña , en donde se hallarán de mani
fiesto lo* pliegos de condicione* para los que gusten 
interesarse en ia subasta.  j

GUIA PE FORASTEROS PARA EL AÑO 
d e l 860— Se halla de \eota en el despacho 
de libros de ia Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo, 200 rs
de medio luio.................  120
en tafilete . ...................    60
en tela   ...............  46
á la Bradél   36

—O

NOMENCLATORES PARTICULARES CORRCSPON- 
dientesa las provincias de Alava, Albacete. Alteante Alme
n a . A vila , B ad a joz , Baleares, Barcelona . Burgos - Cáceres 
Cádiz, C an an as . Castellón, Ciudad-Real. .Córdoba y Co- 
ruña, publicados por la Junta.general de Estadística, en 
lo scuales.se registran, por rigoroso orden alfabético' los 
partidos judiciales, los Ayuntamientos y las entidades de 
población. desde el palacio hasta el albergue. compren
didas dentro de cada distrito municipal. Se especifica 
ademas la distancia que hay desde cada caseho. grupo re 
vivienda rural a la capital de su respectivo Ayuntamien
to . la naturaleza y aplicación de todas estas entidades 
y el numero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio, de 
excelente papel e impresión , y sus precios son de 2 á 4 
reales (excepto los de Barcelona. que cuestan I % , los de 
Castellón, 7 ,  ios ,de Córdoba, 8 , y los Me Coruña - 10 por 
su mucho mayor voiumen) para cubrir los gastos mate
riales de la publicación. :

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. — |

SE VENDE UNA MUY BUENA FINCA TITULADA 
Dehesa del Merino, á dos leguas de la ciudad de'Béjar, 
en la provincia fde Salamanca, toda cerrada de pared» 
con edificios cómodos de recreo y de servicio para los 
ganados; es toda de riego y está arrendada por 10 años» 
a empezar desde el 1 o de Abril próximo venidero, eñ la 
cantidad de 32.000 rs. a amales Ubres para el propietario 
de todo gasto v pago : tiene un buen monte de roble y  
fresno, una buena huerta v labor inmediata y abreva
deros de cantería comodos para los ganados.

La persona que desee interesarse en su adquisición y  
recibir de esta tinca todas las policías de lo que ella es, 
como del precio en que se enajena, puede entendéjrse en 
Madrid con el Sr D Manuel María de Villar, que vive 
calle de las luientes nun  o , cuarto segundo; en Sala
manca con D, Casto Martin, y en Bójar con D. Manuel de 
Aparicio y López. 3352— 1

FERRO CARPÍ LES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI-
cante.—Desde el día i *  de Febrero próxim o, el tren nu
mero 43 que sale de Guadaiajára á las once y treinta mi

nutos de la mañana, lo \ernicara á Tas nueve y Cj 
minutos de la misma para llegar ¿ Madrid á las 0^°°° 
quince minutoá, y el tren num 4 4 , que sale de 
á las dos y quince míruícb de la tarde, lo veri ¡i' »1
las cinco en punto de la misma, para llegar á G mía,ríí * 
ra a las siete y diez minutos ^dalaja.

.   - 3

COMPAÑIA DEL TEPRO CARRll, DE CIUDAD 
a Badajoz y de Almorchon a ia minas de carbón h p
mez— El Consejo di* Administración de esta Coi 
ha acordado, de conformidad ron el art. 35 de
tuto*, se reúnan ei 20 di Icb  ero próximo los ere a*
aecioni tasen ju p a  general extraordinaria á jaueriüreg 
la tarde en el domicilio de h  Sociedad, en nQUUíia ^  
Puerta del Sol. \ L segundo. COi‘íe,

Los señores accionistas que quieran tomar rnru 
esta junta deberán depositar sus títulos 4 3 días ím ^  
la reunión: * <Aii.cs q0

En M adrid, en las oficina* de ia Sociedad v  «n n -Place Vendóme, 42. 1 J^ ia r is ,
Se entregara i cada uno de los que depositen e,N 

ciones nn billete de entrada nominativo y í 30' 
que e inscribir i el nunit o de acciones deposítachi11 en 

t í  derecho do asistir u la juiHí general no n0f t  - 
legarse sino en otro accionista que tenga va ñor f üe*
mo aquel derecho. 2 por si ̂

Ebta delegación deberá hacerse por medio ík n i 
por iflrio dirigido al Pro ídcnte del Conseio de a?i r 6 
tracion. Jq a t  Admitiis.

Madrid J 6 de Extero de 186S.==E1 Serreiar^ • , 
del Consejo , Carlos Polera. l1r'lernw

^186-1

E L  PORVENIR INDUSTRIAL Y M E R C Á Ím L ~ ^ 7 ,
Asociación, en cumplimiento de lo que dísnorm q 
lo 34 de¡sus estatutos celebrara el día 29 defeoreipn^ 
a hs ocho de la aoche en su domicilio social « , m ’ 
socios Santa l^ b eí.n u m  reunión

Madrid 27 de Enero de 185 > = L a  Administráis ,■ 
rectora Caballero, Barrio y comp mía. '

E L CREDITO MUTUO. —  ESTA A SO m rm v  
cumplimiento de lo que dispone el art ?  ^
tos celebrara el d.a’ so d e fc o rr^ H e ! f  £  
noche en su domicilio =oc,al en Madrid. c,d f  í(? ¿ ;  a 
Isabel num ( 2 , junta genenl de , i c o  J Sa,Ua

Madrid 27 de Enero de *
rectora, Caballero, Barrio v compañía b

SOCIEDAD AZUCARERA PEN I\SLLAR  -LA  m v n  
dire tiva de esta Sociedid ha acoidado convocar á
ffi Í V C? T StlS-  pjr,a el dn 19 de Lebrero próximo i ks doce de la manana, y tendrá lugar en la calle 
mzare num 16 prmcipd cnif de Ci-

m eLa°rlebmemoCe Sab6r 10r *  anUnct0

de “  20 de Ener°  de 1863 ^  P^ d s n t e ,  A ntonio  
• °  ' ■ - 3101

SE A ENDE TN PUBLICA A QLUMARIA 1 EXTRA 
judicial subasta la casa pabno de ’a propied id de h  Com 
pama general de Crédito en Fspañí, situad , en  ̂ h  c S  
del Caballero de Gracia, num. 23 - y en la de San AfimJ 
numero 22 M.de una ,Vea de .«  í \ f p e .  tu p f rn “
( met™s ) Su construcción es ohda , luios, La Gclndi 
principales toda desiilcrn  (nbajida con gusto \ arte 
poco comunes La que mira a la calle de ban í l J e l  ¡  
igualmente solida 3 etogant» en su íabaca. En grncnlv

oond¡pmn i  fS d u°’1SlrUCC10n de ld flnCj «u n e  to d v ,¿  condiciones de belleza que se pueden desdar > po la no-
sicion que ocupa esta llamada a mejorar, verificado que 
sea ei ensanche de la ealk Je Priores

La subasta tendí a luDar a la una de h  tarde del cha 15 
de Febrero próximo en las efimnas estibiecídas en la 
misma Jxnra ante ei Coi sejo de Admim*tracion de la 
Gompama,

Solo se admitirán posturas a la llana, no bajando de 
la cantidad de 5 000 000 rs vn precio de valuación por 
que se saca a subasta.

Pai a tener derecho a hacer propos cione se deposíta- 
en P ^ ynmeníe en ia 1 aja de la Compañía la cantidad de 
op.000 rs. a n ,, que serán devueltos en ei acto á quien no 
rematase la finca.

Lo  ̂ plano*, títulos de propiedad y'demás pormenores 
que se deseen adquirir o  consultar, se ficílitarán todos 
tos- diâ _ no os» de doce a cuatro^ en el estudio de Doa
Telmo Bean Arquitecto de k Compañía.

La Compañía se re*erva ei derecho de liabítar la casa 
durante el plazo de íre* me*es a contar desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Madrid 27 de Enero de 4 S6a — El Director, L. Guílbou,
. 3396—3

BANCO DE JEREZ DF LA FRONTERA.—EN CUMPLI- 
njiento de los artículos \ 8 v 4 9 de los estatutos de este 
Banco, se convoca a todos los accionistas que posean 
actualmente ocho ó mas acciones" inscritas á su favor 
ántes de la fecha de 4.* de Diciembre de 4884» para que 
concurran en la casa del Banco ,  número 4 8 ,  calle de la 
Tornería de esta ciudad, a la una en punto del dia 4.a de 
Marzo próximo venidero, á fin de celebrar la junta gene
ral ordinaria para el examen de las operaciones del Ban
co y cuentas de gastos» nombramiento de tres Consilia
rios de numero y un suplente» y resolución de las pro
posiciones que la Administración ó lo* accióni*tas pre
senten, con arreglo a io* e*tatuios para el mejor ord u y 
prosperidad del Es tablee mnento-

E1 derecho de asistencia a esta ¡unta es personal % no 
puede delegarse La* i lujere ca ida  ̂f lo* rnnore* las 
Corporaciones y lo* establecimiento* públicos podrán 
concurrir por medio de re-* repre entanks le§Uinoi»y 
las viudas y solteras nombrendo apoderado® especiales. 
[Art 20 de los estatutos )

En la portería de la casa del Raneo está fijada la lista 
de los Sres Accionistas que hoy tienen derecho de asis
tencia a esta junta, pero se les advierte que lo perderán 
si antQS de k  celebración de a jucha hubieren enajenado 
sus accione* o no censen arer el numere indispensable 
de ocho ( 4tHculos 13 y 2b d d  r l u w t t j

Jerez de la Proa‘era 2^ th 1 u ro  de i 3 >5 ==EÍ Comi
sario Regio Miguel de Gile -= P u  teund de la Junta de 
Gobierno, Francisco de P Camerino Secret irio.

SANTOS DEL DIA.

San Julián Obispo de Cuenca San 1 a h r o ,  O bispo» y 
San T irso, m ártir .

Cuarenta Horas en la igksia dei segundo Monasterio 
de Salesas.

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observa % ats meteorológicas del d ía  t i  de Enero 

/ de 4885,
-.iiu -.-::? :;.:,1,'. 'w i-.i- __________- 7 ' 11 ■■ ■ . - ’.a-aa i

Barómelrq TEMPERATURA EN GRADOS B5TADO
reducido a 0o -     Dirección
on milíme- - del

HORAS. Iros. " Reaninnr» Centígrados. T ien to . CIELO»

i  m. 898,72 S*,4 8*»7 O. S. G. Llovizna,
9 m, 699,96 6*2 5 . V  8 O, Sí O, Lluvia,

« f , , ,  898,44 8*5 40L6 O,S,G. Cubierto,
3 1 .  897 42 VA  . 9*3 3. O ,, Nubes,
8 1,. 697,83 6*,2 7*3 S. O.. .  Cubierto.
9 n .  898,18 6*»B 6í,9 G.S.G.Ildem .

Temperatura máxima dei d í a . . . I 8*,8 4U»0
Temperatura máxima ai s o l .* . . , , ,  40*,4 13*,i
Temperatura mínima del d i a . , , , , , , j  5*,0 | 8 -3

E v ap o ració n  en las 24 h o ra s , 0,8 m ilím etro s .
Lluvia en id i d . ,  4 »4 id,

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Segun partes recibidos, ayer ha llovido en Albacete» 

Badajoz, Burgos» Cácetes, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Jaén, León, Lugo» Oviedo, Pamplona, Sala
manca , Segovia, Sevilla, Zamora y Zaragoza,

. JUNTA GENERAL. DE ESTADÍSTICA.
DiasGGiON oBoes^AciOMES geodésicas.—-ObservacioTiis ms*

. teorológicas del d ia  27 i# Enero de i 865,

Altura / j 6B|4

íficaAo"0 P̂ r*la Biree- Fuerza Estado
l0GA- >;*yc¡ 5rX  ¿¡o» M , «  iBl

LÍDADBS, -§ima- Tiento. Tiente. cielo, ^  ^ M
tro s.*  l6S*

B ilb a o  á ; 
lasó m.V. 750,2 |o,0 S, O ,. V,*fte, Ais» nub, Tranq»?

Oviedo id. 74s3  9,4 Idem.. Brisa. Nubes.., »
Coruña id. 745»9 4 4,8 S u r . V . *  fte. C.*, Iluv.* Tranq,1 
Santi.8 id 149»t 9,8 S. O ,, Vien.* Cubierto. *
Badajoz id. 753,4 * 9,0 jSur Brisa Nube ,| *

San F 9 á I i i l
las 3 nu\ 759,8 44»0 O,S.O. Vien.* Nubes.,. De leva.

Sevilla á
la s9 m .L  780,4 42,5 S u r . B r i s a ,  Id e m .,.. »

Tarifa id 75S,5 45,4 S .O ,..¡Íd e m  Cubierto, De leva.
Grana, id, 760,3 9,9 Idem.. Calma Idem .,, .  »
Abe id V. 756,9 45,6 O este. IdernV N ubes.,, En cal
Murcia id» 753,1 45,2 S. S,O. ídem, Cubierto »
Vaienc id. 755,9 45,4 S .O ...  Brisa Nubes... *
Palma id. 755,8 17,3 O este. Idem. Casi cub. Grue.sa,
B a ice l4 id 752 8 46,1 Idem». Caima Nubes.. / Tranq.*
Zarag id ,] 759,5 433 N .O ». Brisa. ■ídem... .  »
Soria id. 752,8 5,4 S. O»,. ¡Idem. Id., lluv., | *
Burgos id, 755,8 5,4 Sur. , ?,* fte. Cubierto, *
Vallad,*id. 755.7 8,9 S. O ,. Vien,*.Cá*i cub. *
S a L *íd ,., 753,2 7,0 S u r . , ,  Idem»; Cubierto, *
Madrid id, 758,3 7 3  |0,S, O, Idem, {Lluvia.,, »
Gd-Realíd, 759,5 40,6 S .O ...  Idem. ¡Cubierto. »
Aib, i d , . ,  757,6 i 0,2 Idem,, Brisa. jCási c.° . »
Brcst Ifts

8 mañ.*. 741,2 5,4 N. N.jJ Idem, Cub,lluv De leva,
Bayona id 749»0 42,0 Oeste. Idem. Nubes... Picada
Mars,* id, 750,4 42,3 S u r .. .  Vien.® Cubierto»!De leva
Opor.*26 á

las 9 to.*I 760,1 43,3 S, O ., V.*hu Nubes,., Agitada.
Bad, í?j, id 753,6 8,0 S u r ;, .  V.a fte, Idem.», ,  »
S. F.’  íd .á

las 8 m.*, 759,9 17»! N. E , . Vien,* Cubierto, De lere
Sev.* id. a i *

las 9 m *  7ti0»4 45,1 S u r ,, ,  V,*ftc. Aguacero »
Bar, id. id. 756,3 46,5 Oeste. Calma Semícuh, Tranq.*
Za.* id. id, 704,51 7 ,5 IN. O .. Brisa, Cubierto »
Brest id, á 1

las 8 m,* 745,9 40,0 S .O ... Idem, Id. llu.*.. Bella,
Ba.*íd. id. 750,0 45,0 .Idem., Idem. |Cubierto, Un p*a.*
Mar. id. id 7»54,3 40 ,6 ’N .B '.. » i » I »

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PARIS, ,
LINEAS T E I£ ó n Í P I C A S  DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios punios d e E uropa e l  d ia  21 
de Enero de  4 865 á la s  ocho de la  m añ an a .

Barómetro ,
m milíme- Temporalu- Dirección ESTAPO 

LOCALIDADES. Vos á 0o y m m grado? del
al nivel del . DEL CÍELO,mar cenligrados. viento.

S,P e te rsb u rg o . 754  3  — 7%4 S. E . , . .  iCubierto,
á to k o lm o .. 753 ,3  — 0%8 N. 1 . C ubierto,
C o p e n h a g u e ,.. » » * »
V ie n a .. . .  * .  7 5 7 ,0  — 4*,0 O ,. , » , »  Cub,*» nieb,
Leipzig.. . . . . .  » » * »
B e r n a . . . . . . . .  7 5 M  —  i*,4 S . E , . . .  C ub .*,n ieve.
G re e n w ie h .,. .  756 ,3  — 3**2 Calma.. Nieb.* densa
Bruselas., , , . »  7 54 ,6  %%4 S. O»». Muy mibl.*

Dunquerque. . 754,0 -rO’,5 S ,O ,.B r u m o s o .
París . .  7o3 2 0*4 1  N E Casi cubierto
Burdeos.. . . , .  749,4 7*,6 S i . . . . .  Lluvioso.
L\on , . , 757 9 6*,5 S E  D^pejado.
Turna. . 7o8 o — 4*5 8 O tNubes
Florencia. . , 762 9 7*,0 S. Cubierto.
Toma . . 764 4 7%3 S O . Nubes
Ñ a u ó le s - . . . , .  763,0 9*,i ¡S. O, . .  Nubes.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en e*te día por la Intervención 

de Arbitrio* municipales la del mercado de granos 7 nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente; 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.3 *6 arrobas de trigo.
2.169 arrobas de harina,
2 .a 10 ídem de carbón.

4 4 0 vacas que componen 42,353 libras de peso, 
300 carneros, que hacen 7,448 id. id.
207 eei do* degollados a ver que hacen 43 260 id id

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOB EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de xaca de 48 a 2 i cuartos libra 
Idem de carnero, de 48 a 24 cuarto* libra. ,
Idem de ternera, de 90 a 9.8re*, arroba; y de 42 a 54 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 a 88 r*. arroba ,  y de 30 a  32 cuartos 

libra.
Idem fresca, da 26 a 2S cuartos libra 
Idem en canal ayer, de 78 a 79 rs, arroba,
Lomo.de 41a  o! cuartos, libra, ;
Jimon, de 430 a l i i  rs arroba yde54 a 60 cuartos libra 
Aceite de 64 a 66 rs. arroba» y cíe 4 8-a 20 cuarto* libra. 
Vino de íD a 41 rs arroba, y  de 4 * a !4  cuarto* cuartillo 
Pan de dos libras, de f f a 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 16 á 23 cuartos

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DB HOY,

Cebada. de 27 a 30 rs . fanega.
Algarroba. do 2y a 31 rs.>uL 
Trigo vendido. . . .  . , 1.616 fanegas.
Quedan por vender.. . » id-

Precio maxuno. . . . * * *  59*
Idem uunuuo. . .  . . . * * *  0̂- 
Idem medio. 47»1B,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Mi ** d 27 ée ireeru de i » f5 — VlCdlde-Qorregi- 

dor» C oii^de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del t i  de Enero d e  4 865 á la s  tre s  de la  tarde. 

ro v DOS P Ú B L IC O S .
Títulos dei 3 por 100 consolidado» publicado,  44-2
Idem del 3 por 400 diferido» id ,, 40-80; á plazo» 41 - 

30 fin prox, vol.
Deuda del personal, nopubüqado» 11-70 p.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid» 

con 2 Y% de intere* anual» publicado, 42-00,
Accione* do * arretei as generales» 6 por f 00 anual, 

emisión de 4 * de Ábui de 4850, de á 2.000 r s .» 110 pu
blicado. 90-75 d.

Idem del Canal de Isabel II» de á 1.000 rs,» 8 por 
100 anual, id .» i0 1 -7 o p , .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles id ? 78 00 p

Acciones del Banco de España» sin opcion, Idem 
4 45-00 p.

Idem de la Metalúrgica de San JuandeAIearáz, id.,70 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Sevilla i  

Jerez y Cádiz» id ., &0.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha * 48 50,
P arí*a 8 días vista» 5 01.

Plazas del reino.
Da5o. Bentsacio, Batió, Beneficio

A l b a c e t e . p a r ,  * L u g o , . . . . ,  » *
A lic a n te ..,, » yt d. M álaga,... * 5Jd. 
A lm e n a ,,.,.  * */i M u rc ia ,,.. » y4
Avila. . . . . . .  ¥t * O re n se .,., » »
Badajoz.. . . .  % d. * Oviedo,, . ,  » I
Baicelona., .  * 4 % d. Falencia.., par. *
B i lb a o , .. . . ,  * ?fi d. Pamplona, 1» I d .
Burgos . . .  » 4 d Pontevedra a *
C a ce ra s ..,». par. » Salamanca, » *
Cádi z . . . . . , ,  % p. * San Bebas-
Castellón . .  * * lian   * K */%L
Ciudad-Real. * * Santander, » % p.
C ó rd ob a,,., * ¡4 Santiago... *  *
Cor uña , , , , .  par, * Segovía..., % *
Cuenca . * i * S e v il la .. ..  * _ %
G e r o n a . , , .  * » S oria   % p ,  »
G ran ad a .,., par, » Tarragona, » % d.
Giaidalajara parp » í e r u e í . , . . ,  * *
Hu e l v a , , . , .  * » T o led o ..... par. *
Huesca. , , . .  * * Valencia.. .  » f
J a é n - - , . . . . *  Pa r * Valladolíd.. * »
León . . . . . .  » % Vitoria. , , , ,  * 4 d.
Lérida»» . . . .  * * Z a m o ra ... par. »
Logroño * V% Zaragoza,. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Enero,  — Interior,  4 \ -75, — Diferi
da» 40-10,

Amierdam 24 de Enero,—Interior» 44 Diferida» 40*

Lóndres 24 de Enero.—Consolidados, 81 %.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro Real, —  A las ocho y medía de la noche.— 
Función 61 de abono.— Rigoktto. opera en cuatro ado*.

T eatro  dei P r i v u l  — A las ocho de la noche,— 
espada y el l t u l  di  m  nuevo en tres actos.— Baile,̂ — 
P or no ** a tb u  h  1 .

T e a t r o  de V a rie d a d e s .— á  las ocho y m edia de la no 
ch e ,—  El corazón en la mano , dram a n u e v o . or gm d  1 011 

c in c o  aclo s  y en p ro sa ,— Baiie,

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e la ,— A las o d io  de  la nocli^  

Pan y  toros ,  zarzuela en tre s  actos.

T e a tr o  d e!  C irco , —  A  las ocho de la noche. — ¿sfla 
na.— Llamada y (ropa.

T eatro d e Novedades. —  A las ocho de k  noche,

D. Juan  de Serralhnga, — Baile.


